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P A R T E  O F I C I A L
 •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . e1 REY y  la .Reina Regente (Q . D . G .)  

y Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud..

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería 
y el Juez de instrucción de Gérgal, de los cuales re 
sulta: \

Que en escrito de fecha 4 de Abril de 1896, el Pro
curador D. José Magaña García, en nombre de I). José 
María Lao Alcalde, dedujo ante el Juzgado referido 
querella criminal contra D. Juan Lao Latorre y otros, f 
exponiendo los siguientes hechos: para el año econó- ¡ 
mico de 1895 á 96 se había confeccionado en la villa de 
Abrucena un repartimiento de consumos en el que se 
había cometido el delito de falsedad previsto en el i 
caso 4.° del art. 314 del Código penal, del que eran ¡ 
responsables, como autores, D. Juan Lao Latorre, Don \ 
Francisco Tenorio López, D. Manuel Nieto Lao, Don j 
José Cayetano Lao y D. .Rafael Domínguez Olivares, ; 
propietarios y vecinos de aquella villa, que lo autori- 1 
zan con el carácter de Presidente y Vocales respecti- j 
vamente de la Junta repartidora, y siendo el quere- } 
liante principal y directamente ofendido por la comi- \ 
sión de dicho delito, interponía por ello esta querella; ¡ 
que en el mencionado repartimiento se notaban una 5 
serie de defectos, tales como el de no figurar la mayor > 
parte de los contribuyentes en la categoría que con \ 
arreglo á su posición les correspondía, no estar com- ¡ 
prendidos todos los contribuyentes que debía compren- j 
der, figurando bajo el núm. 190 un contribuyente con ] 
el nombre de Francisco, sin apellidos algunos, con f 
otros defectos que sería prolijo enumerar y que reve- [ 
laban de una m anera evidente la poca escrupulosidad ! 
con que la Junta había procedido á su confección; j 
que entre ios mencionados defectos se encontraba uno j 
de tal importancia, que por sí sólo era motivo de ¡ 
la presente querella, consistente en que para benefi- j 
ciar á algunos de los repartidores y beneficiar á algu- j 
nos contribuyentes, les hacían figurar en el reparto I 
con menos personas de las que constituían sus fami- j 
lias, como sucedía, entre otros, con el Alcalde Presi
dente de la Junta D. Juan Lao Latorre, el Secretario 
de la misma D. Rafael Domínguez Olivares y los con
tribuyentes D. Juan Qcaña Castillo y D. Martirio Ló
pez Moya, que’aparecían los tres primeros con una 
persona cada uno y los últimos con dos, siendo así que 
formaban sus familias, según resultaba del padrón ve
cinal, cinco personas la del D. Juan Lao Latorre, ocho 
la de D. Rafael Domínguez, seis la de D. Juan Ocaña 
y siete la de D. Martirio López; que este hecho consti
tuía el delito de falsificación de documento público, 
previsto en el caso 4.3 del art. 314 del Código penal, 
en atención á que, siendo el repartimiento de consu
mos uno de los documentos que merecían la considera
ción de públicos, al señalar en el mismo á los contri
buyentes distinto número de personas de las que real y 
efectivamente formaban sus familias, se había faltado á

la verdad en la narración de los hechos; que habiéndo
se cometido el delito de fasedad para favorecer á algu- 
oos contribuyentes, figurándoles menos personas de las 
pie componían sus familias, era evidente que este be
neficio resultaba en perjuicio de los demás que com
prendía el reparto, entre los que se encontraba el que
rellante, á quien había que considerar como directa
mente ofendido por la comisión del delito; y por lo 
tonto, exento de prestar fianza, como comprendido en el 
número 1.° del art. 281 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; que para evidenciar los hechos expuestos, 
acompañaba certificación comprensiva del número de 
personas con que figuraban en el padrón vecinal y en 
el repartimiento de consumos de Abrucena, del actual 
ejercicio, las personas antes relacionadas, y terminaba 
suplicando que se admitiera esta querella, se declarase 
procesadas á las personas de que queda hecho mérito, 
se les recibiese inquisitiva, se acordase la prisión pro
visional de las mismas, como acusadas del delito que 
se define en el caso 4.° del art. 314 del Código penal; y 
por último, acordar también se les embarguen bienes 
en cantidad suficiente para responder á las resultas de 
esta causa é indemnizar los perj uicios causados. Por 
medio de un otrosí, y en escrito posterior, se propuso 
por la parte querellante la recusación del Juez de ins
trucción. ;

Que admitida la querella, se pasaron los autos para 
su conocimiento al Juzgado municipal, quien á su vez 
se inhibió de conocer en este asunto, remitiéndolo al 
Juez municipal suplente, el cual, asistido de Asesor, 
dictó en 11 de Abril de 1896 auto declarando procesa
dos á D. Juan Lao Latorre y otros: i

Que pedida reforma del auto antes mencionado por 
el Fiscal de la Audiencia provincial de Almería, é in 
terpuesta por el mismo, apelación subsidiariamente 
para el caso de que no se accediera á la reforma, el ' 
Juez por otro auto de 16 del propio mes y año denegó 
la reforma pedida y admitió en un solo efecto la ape- ; 
lación: j

Que en tal estado la causa, el Gobernador á instan- ! 
cia de Antonio Avalos Cañada, en concepto de vecino 
de Abrucena, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que > 
los errores y faltas que se digan cometidos en la for- j 
mación de un repartimiento, eran subsanables median- ; 
le la oportuna reclamación administrativa ante las 
Juntas repartidoras en primer término, y ante la Admi
nistración de Contribuciones, Dirección general del 
ramo y Ministerio de Hacienda en alzada de las deci
siones de aquéllas, en los términos y forma estableci
dos en el reglamento de consumos; que versando la 
denuncia presentada al Juzgado sobre fraude en el re
partimiento de la contribución de consumos y en el 
señalamiento de cuotas, la materia objeto de la com
petencia entrañaría un juicio de agravies comparati
vo en la fijación y evaluación de la respectiva riqueza 
imponible, asunto de que debía conocer la Administra
ción activa, á tenor de lo resuelto en el Real decreto 
de 6 de Enero de 1880; en que de este juicio resultaría 
si existían motivos que hicieran presumir la delincuen
cia por parte de los Concejales y asociados que in ter
vinieran en el reparto del impuesto, para remitir si 
procediera el tanto de culpa correspondiente 4 los Tri
bunales ordinarios; en que hasta tanto no se acreditase 
gubernativamente el fraude ó agravio que se persigue, 
no podían los vecinos y hacendados proceder sim ultá
neamente, como determina el art. 199 de ley Munici
pal, contra los Alcaldes, Concejales y asociados que

Layan sido causantes de aquellos; y citaba además el 
lobernauor los artículos 8.°, 9.°, 90, 91, 93, 105 y 106 
el reglamento para la imposición, administración  ̂
obranza del impuesto de consumos de 21 de Junio 
.e 1889, y arf. 198 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de- 
tarándose competente, alegando: que á juzgar por el 
scrito de querella que había dado lugar á estas ac- 
uaciones, los hechos denunciados eran, á juicio del 
uzgado, constitutivos de delito, toda vez que se refe- 
ían á la veracidad ó falsedad comet da al narrar he
lios consignados en un documen to; que en el presen- 
e caso no se trataba de averiguar si la cuota de con- 
umos impuesta era ó no mayor de la que había debi- 
o imponerse; que si en el transcurso de estas actua- 
iones se probaba que los querellados, al formar el re- 
>arto de consumos de la villa de Abrucena para el ca
liente ejercicio, habían faltado maliciosamente á la 
mrdad al narrar los hechos que en dicho documento 
e consignan, habrían cometido un delito de falsedad, 
suyo delito existiría independientemente del agravio 
pie hubiera podido ocasionarse al quere] i ante con la 
mota contributiva que por el referido concepto se le 
Lubiera impuesto; que desde el momento en que un 
Lecho reviste caracteres de delito, sólo la jurisdicción 
rdinaria era competente para la instrucción del su- 
nario; que á tenor de lo que dispone el Real decreto 
.e 17 de Marzo de 1891. tratándole do re se g u ir  deli- 
os de falsedad, no estaba encomendado á los funcio
narios de la Administración el castigo do tales hechos, 
d existe tampoco cuestión previa que resolver por la 
Ldministración, toda vez que ésta da por ciertos los 
Lechos que bajo la fe pública ene la ley les concede 
jonsignan como verdaderos los funcionarios encárga
los de la confección del repartimiento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
>resente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri- 
ninales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
lecidirse por la Autoridad administrativa alguna cues- 
;ión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
íales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, según el cual, 
además de los recursos administrativos establecidos por 
ia presente ley, cualquiera vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de Justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales ó asociados, siempre que éstos, en el esta
blecimiento, d stribución y recaudación de los arbitrios, 
é impuestos se hayan hecho culpables de fraude có 
exacción ilegal, y muy espeeialmeente en los casm  
que en este mismo artículo, se determinan entre los* 
cuales se encuentra el primero, que establece: «si cu a l
quiera de los Concejales ó asociados en el año qu&- lo 
son, pagan una cuota menor por repartimiento^ im 
puesto ó licencia, comparada con el año anterior al 
desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la 
cantidad total repartible, á menos de probar que ha 
sufrido en su riqueza disminución bastante á justifica? 
aquella baja»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda d.e competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la querella deducida por
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D, José María Lao Alcalde, ¿  consecuencia de los abu
sos cometidos en el reparti.mi.eDto de consumos del 
pueblo de Abrucena, entre cuyos abusos denuncia prin 
cipalmente la alsedad que supone el querellante co
metida al fij ir á alumnos contribuyentes,, entre ellos 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, menos n ú 
mero de personas en sus respectivas familias que aque
llas con que figuran en el padrón de vecinos del ci
tado pueblo:

2 A Que las bases á que bu de ajustarse el reparti
miento de consumos están determinadas por le) es y 
disposiciones puramente administrativas, por lo cual 
sólo las Autoridades de este orden son las que pueden 
resolver si se ha faltado á loque dichas disposiciones 
p receptúan,  sin que sea licito, mientras no se resuelva 
tal cuestión, apreciar si la diferencia entre el número 
de individuos de la familia del contribuyente que figu
ran en el reparto y padrOu de vecinos constituye ó no 
falsedad'

3c11 Que la jurisprudencia, tiene explicado el eon- 
■eepfcn que entran» id art. 198 de la ley Municipal al 
conceder á los vecinos y lmcondados de nn pueblo, 
además de los recursos administrativos, acción ante los 
Tribunales de justicia pura p e m g n i r  criminalmente á 
los Ueaidet, Concejales y a,viciados ipn* se hayan h e 
cho culpables de fraude u exucción ifoiriJ en el repar
timiento ele las contribuciones c impuestos, di clarando 
que esi >s re «curso s a d mimst rn li i v ¡¡ ¡s y h eci«m i• ss c riini n a - 
les lian de ejercitarse sucesiva y no simulfáueamte,
ú e 1111 ii«111 11     e d i r la v c s o 111 c í ó n a dmi n i s t r a t i v a c om o
cucsiilitni previa que puede influir en el fallo que en su 
día dicten los Tribunales del fuero e01111111:

4," Que se encuentra, por tanto, el presente caso 
c n 111 p re 111 lid o e 11 un o 11 tí l o s 11 n s e 11 «q o e , p o r excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios crim inahs, á tenor de lo dis
puesto cu el rn'i 111. 1 A, art, 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y en m o  R eina . Regente del R e in o ,

¥  en go en decidir esta competencia á  fa v o r  de l a  
Administración.

Hado en Palacio á diez y nueve de Junio de m il 
o c 11 o e i «r 11 f üs 11 o v»? 1 11 o y s j l f e .

MARIA CRISTINA
E l rrMii'JItítii te ilel Coapujn de M in istro^ ,

É  ib t  e  i» i  o  C  á  11 o  v  a  s  f i e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAI.ES ORDENES

Ilmo, Sr.: Vísta la instancia presentada por la J u n 
ta directiva del Gremio de fabricantes de fósforos, so
licitando que por medio de la oportuna escritura adi
cional ó por I ei, disposición legal correspondiente sede- 
claren comprendidos en la escritura «de concierto de 22 
de Diciembre de 1892 ¿t los siete fabricantes siguientes: 
H u n d irá s  de IVdro Pan Román jantes D. Pedro Pan 
Román!, de Oviedo; De Eduardo Alvarez, ele Córdoba; 
I). Pedro I , Arr 11é , de Ar eid 1 avalptn: D, Francisco Pérez, 
de Lucen a; D. Pedro I, 11 Isa relio, de Pan Sebastián; 
D, Juan Folcti, de Barcelona, y Sociedad Camps y Llo
vera (hoy Camps é liíju). ck Tárrega:

Rl*su 11nndo que esta petición se funda en que dichos 
fabrica litios estaban legal mente matriculados el di a 31 
di'1 Marzo ule 1892, y en tal concepto forman hoy parte 
ínfigTaitfc del Gremio de fabricantes de fósforos, h a 
bí emío cooperado k las gestiones y gastos de la ag re 
miación desde los comienzos «leí monopolio, firmado 
los convenios con la Sociedad G arríga, Nognés y So
brinos con la actual Compañía de cerillas, usando y 
disfrutando de las obligaciones y derechos emanados 
di la concesión del monopolio tlcl Estado, en que por 
involuntaria omisión no aparecen en la escritura de 
concierto, y k fin de que en ningún caso puede irro 
gádseles perjuicio alguno se solícita su inclusión, y 
acompaña una certificación que acredita la personali
dad de los firmantes de la instancia y otra comprensi
va  del acuerdo del Gremio para presentarla:

Resultando que por esa Dirección general, antes de 
resolver sobre la instancia presentada, se acordó se 
manifestara la situación en que se encuentran los fa
bricantes D. José Murt Guals y Compañía, D. Joaquín 
Ibáñez y Compañía, U,  Juan Roca y Compañía, Don 
José Cor ominas, Sociedad Zafra y Compañía, Sociedad 
Díaz, González y Compañía; D. Miguel Llorca, D. Ma

tías Ramos, D. Juan  Ginart y D. Pedro Juan Aguilar, 
los cuales se hallan  compréndalos en la relación ofi
cial de fabricantes de cerillas, sin que conste hayan 
entrado á formar parte del gremio, ni que hayan  g es
tionado su derecho á la indemnización que les conce
día la ley, debíanlo dicha manifestación hacerse ex
tensiva á Ib José Ahello. que, sin figurar en. la relación 
mencionada fue posteriormente considerado con dere
cho A participar del beneficio de la agremiación:

Resultando que en contestación a l a  anterior orden 
de ese Centro, m a 11 i fes l ó el representante del Gremio 
de fabrieantts de fósforos en esta Corte que la Socie
dad Murt, Guals y Compañía, forman hoy parte del 
Gremio bajo la razón social Hijos de I. Murt y Compa
ñía; que Ih José Ahello y D. Pedro Ju an  Aguilar (des
pués Doña Teresa Aguilar) han sido debidam ente in 
demnizados de sus fábricas ó industrias, según justifi
ca con dos testimonios notariales que aoomoaña; y que 
los demás fabricantes, á los que se refería dicho acu er
do, ni suscribieron el convenio provisional, ni la es
critura di 22 de Diciembre de 1892, ni concurrieron á 
las reunión s preparatorias, ni se asociaron á las ges
t iones  primitivas, ni respondieron al llamamiento del 
Gobierno, todo lo cual permite asegurar que no eran 
tales fabricantes de fósforos en 31 de Marzo de 1892:

Resallando que con posterioridad, D. Marcelino San 
Román, representante del Gremio, presentó una ins
tancia, á la que, y a fin de que surtieran  los efectos 
oportunos, acompañaba siete instancias de igual n ú 
mero de fabricantes, solicitando se les considerase como 
partícipes en la escritura de concierto de 22 de Di
ciembre de 1892, que por omisión involuntaria no la 
firmaron, suscribiendo estas instancias los mismos fa 
bricantes para los cuales solicitaba la  Ju n ta  directiva 
su inclusión, excepción hecha de D. Eduardo Alvarez, 
de Córdoba, el cual no presentó la adhesión al acuer
do de la Jun ta, como todos los demás, presentando 
como nueva la de la Sociedad Hijos de I. Murt y Com
pañía, y acompañando varios documentos relativos á 
la personalidad de los herederos de D. Pedro San Ro
mán, Sociedad Camps é Hijos, é Hijos de I. Murt y 
Compañía:

Considerando que por la estipulación 1.a de la es
critu ra otorgada en 22 de Diciembre de 1892 por este 
Ministerio y el Gremio de fabricantes de cerillas fosfó
ricas y toda clase de fósforos, el Estado hizo concesión 
de la explotación del monopolio de la fabricación y 
venta de dichos productos en favor de los fabricantes 
que se mencionaban en la condición 1.a de las concer
tadas entre la Hacienda pública y la m ayoría de los 
referidos fabricantes constituidos en Gremio y re lacio
nados en aquella escritura:

Considerando que, según los datos que obran en esa 
Dirección general, los fabricantes que solicitan su in 
clusión , estaban legalm ente funcionando en 31 de 
Marzo de 1892, y comprendidos en dicha fecha en la 
correspondiente m atrícula industrial; que concurrieron 
bien por sí, ó por apoderado, á  la reunión preparatoria 
para el establecimiento del monopolio; que la m ayoría 
de ellos firm aron las condiciones para  el concierto pro
visional, y concurrieron tam bién en su m ayoría á la 
designación de la Comisión que' se constituyó para la 
definitiva organización del Gremio, y adm inistrarle y 
representarle en todo lo concerniente á la  explotación 
del monopolio:

Considerando que, .según manifiestan la Ju n ta  di
rectiva del Gremio, su representante en esta Corte y 
los fabricantes que solicitan su inclusión, forman hoy 
parte del Gremio, y que si bien involuntariam ente de
jaron de firmar el concierto, vienen disfrutando de los 
derechos y cumpliendo las obligaciones inherentes á 
la concesión del monopolio:

Considerando que por lo dicho se deduce que los 
indicados fabricantes han aceptado las condiciones del 
concierto, no habiendo por tanto inconveniente a lg u 
no en acceder á lo solicitado, máxime que al resolver
se en esta forma, se aportan mayores garantías ai Es
tado, cuales son; las fábricas de los que han de ser in 
cluidos, siendo por tanto beneficiosa esta resolución:

Considerando que por estas razones procede tener 
por incluidos en la escritura del concierto que el Es
tado celebró con el Gremio á los fabricantes de cerillas 
herederos de D. Pedro San Román, de Oviedo; D. Pedro 
I, Armé, de Arechavaleta; D. Francisco Pérez, de Lu- 
cena; D. Pedro I. Albarellos, de San Sebastián; D. Juan  
Foldi, de Barcelona; Sociedad Camps é Hijos, de Tá- 
rreg a , y Sociedad de I. Murt y Compañía, de B ar
celona;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por e a D írecuón general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, lia tenido á bien declarar com 

prendidos en el concierto que el Estado celebró con el 
Gremio de fabricantes de fósforos á los herederos de 
D. Pedro San Román, D. Pedro I, Arm é, D. Francisco 
Pérez, D. Pedro I. Albarellos, D. Juan Folch, Sociedad 
Camps é Hijo y Sociedad Hijos de I. Murt y Compañía, 
quedando sup tos al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del repetido concierto, y concediéndoles por 
tanto todos los derechos, como si desde luego hubieran 
firmado la escritura de 22 de Diciembre de 1892

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde á Y. L muchos años» 
Madrid 30 de Mayo de 1897.

N. REYERTER

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Excmo. Sr.: Vistas las reclam aciones form uladas 
por diferentes Sociedades, propietarios, arrendatarios y 
exportadores de m inerales ferrocobrizos y de m an g a
neso de la provincia de Huelva, en que solicitan se de
clare que dichos m inerales se entiendan comprendidos, 
en la clasificación de pobres para los efectos de la t r i 
butación del impuesto provisional de tráfico:

Considerando que la composición de los m inerales 
ferrocobrizos de la provincia de Huelva (que es la que 
representa la casi totalidad de la exportación), es m uy 
variable en cuanto á la cantidad de cobre que contie
ne, pero las proporciones entre el azufre y  el hierro 
perm anecen próxim am ente las mismas, lo que parece 
dem ostrar que el cobre en tra como accidente y no 
como esencial en la m asa, por cuya causa, y dada la  
mineralización de aquellas minas, más pueden consi
derarse como piritas de hierro que como m inerales de 
cobre, porque éste sólo está representado en una p ro 
porción de 2fo7 por 100 como término medio, según los 
infinitos ensayos que se han realizado:

Considerando que el valor de estos m inerales es in 
ferior al que se tuvo en cuenta al hacer la clasifica
ción que figura en el a rt. 5.° del vigente reglam ento  
de Administración del Impuesto del tráfico:

Y considerando que en los m inerales de m anganeso 
es preciso hacer una distinción entre los peróxidos y 
los carbonatos y silicatos, pues m ientras los prim eros 
pertenecen á la categoría de minerales ricos, los se
gundos apenas alcanzan el valor de 20 pesetas por to 
nelada métrica, puesto en el puerto de Huelva;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nom bre la Rein a  
Regente del Reino, oído el parecer de la Ju n ta  Supe
rior Consultiva de Minas, del Consejo de Aduanas y 
Aranceles y de las Cámaras de Comercio de Londres y  
Huelva, y de conformidad con lo propuesto por la J u n 
ta  de Administración y Y igilancia del impuesto provi
sional del tráfico, se ha  servido disponer que las piritas 
ferrocobrizas y los carbonatos y silicatos de m anganeso 
se consideren como m inerales pobres para el pago del 
impuesto de tráfico, en cuyo sentido se adicionará el 
artículo 5.° del reglam ento de 23 de Septiembre del 
año últim o.

Lo que comunico á V. E. para  su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Ju n ta  de Administración y Y igi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

De conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general á fin de conseguir el im portante propósito de 
englobar en una sola todas las inscripciones perten e
cientes á las Corporaciones civiles y. establecimientos 
de varias clases;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha  servido disponer que la ren o 
vación de inscripciones del 4 por 100 in terior transferí- 
bles é intransferibles que debía tener lu g a r desde el 
d i a l . 0 de Julio próximo se aplace de nuevo hasta el 
1.° de Abril de 1898, y que el pago de los intereses que 
vencerán en 1.° de Octubre del corrienre año, l .° d e  
Enero y 1.° de Abril de 1898, se acredite en las ac tu a 
les lám inas por medio de cajetines adicionales en idén
tica forma que se viene verificando en los trim estres 
anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para  los fines corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1897.

N. REYERTER

Sr. Director general de la Deuda.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 109.—6 DE JUNIO DE 1897.
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
!E§tad©s Unidas.

Luces de alineación en la  isla  Spectacle, en el puerto 
de Boston.—-

(Notice to Mariners, núm. 62. Light-House Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 733,1897.—El 20 de Mayo de 1897, ó en sus proxi
midades, se debe haber encendido en el puerto de Boston una 
luz fija, roja, en cada uno de los faros levantados en la extre
midad N. E. ue la parte N. de la isla Spectacle, en la parte S. 
de la rada del President.

La luz anterior se eleva 8m,8 sobre el nivel de la pleamar 
media y 4in,l sobre la base del faro.

Situación aproximada: 42° 19' 41" N. por 64° 46' 49" W . 
La luz posterior, elevada 16ra,5 sobre el nivel de la pleamar 

media y 7m sobre la base, está á 115m al S. 52° Er de la an
terior.

Situación aproximada: 42° 19' 39" N. por 64° 46' 46" W. 
Las dos torres son pirámides octogonales, pintadas de 

blanco, con una ventana pequeña en la cara N. W ., en la que 
está colocada la luz.

La enfilación N. 52° W.--S. 52° E. de estas dos luces, obte
nida por la popa, guiará, á partir de la enñlación de Bos
ton Sur, en la parte superior de Main Ship Channel, hasta 
Boston.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 88.
Carta num. 329 A de la sección IX.

Islas de San Pedro y Miquclóu.

A veria  en la  sirena de niebla de la  pufita Píate . 
de Langlade.

(Journal officiel des isles Saint-Fierre el Miquelon, 
número 18. 1897.)

Núm. 734, 1897.—A consecuencia de averías acaecidas 
el 12 de Abril de 1897, la sirena de niebla de la Punta Píate 
de Langdade, no funcionará durante un mes, próxima
mente.

Mientras dure esta interrupción, se disparará en tiempo 
de niebla un cañonazo cada 20 minutos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.

Islas de ©albo Werde.
Luz de la  punta N. de la isla  do Sal.

(Áms omx Navigateurs, mím. 100/68 /. París, 1897.)

Núm. 735, 1897.—Hay que rectificar las ndicaciones da
das en el Aviso núm. 95/658 de 1897, relativas al sector de 
iluminación de la luz de la isla do Sal, del modo siguiente: 
Esta luz ilumina desde el S. 88° W . a.1 S. 72 E. por el N. de la 
luz (200°).

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 22.
Carta núm. 146 de la sección IV.

MAR DEL NORTE
N oruega  (Cosía W .) .

Rectificación de situación de la  nueva roca, cerca 
de la luz de Smórhavn.

(Avis aux Navigateurs, núm. 100/678. París, 1897.)

Núm. 736, 1897.—La roca próxima á la luz de Smórhavn, 
en la que tocó un vapor (Aviso núm. 136/966 de 1896), se 
encuentra exactamente en 61° 45' 52" N. por 11° 6' 49" E., es 
decir, á 8 3/4 cables al N. 80° W . de la luz de Smórhavn.

Carta núm. 776 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO
M ar R o jo .—JLhislufa.

Noticias sohre el fondeadero de Raweiya y sobre 
Mahommed-Ghíü.

(Notice to Mariners, núm. 260, Londres, 1897•
Núm. 737, 1897.—Las noticias siguientes han sido sumí 

nistradas por el Comandante del buque de guerra inglé 
Blanche:

No se debe confiar en el plano del fondeadero de Raweiye 
haciendo uso de él con gran prudencia.

Los buques deben fondear marcando el fuerte de Mahom 
med-Ghúl, al W . del S. 68° W . Al N. de esta línea hay poc 
fondo.

La boya fondeada antes á 4 cables, próximamente, en í 
S. 50° E. del asta bandera del fuerte de Mahommed-Ghúl, h 
desaparecido.

Situación aproximada: 20° 53' 35" N. por 43° 21' 43" E.

Carta núm. 553 A de la sección IV.

Noticias sobre el valizamiento en el S. E. de Massaw;

(Notice to Mariners, núm. 260. Londres, 1897.)

Núm. 738, 1897.—El Comandante del buque^ de guer: 
inglés Blanche ha suministrado los informes siguientes;

Una boya 'plana, pintada de negro, coronada por un más
til con jaula, se ha colocado sobre el arrecife Mujunia.

Situación aproximada: 15° 36' 30" N. por 45° 54' 3" E.
Una marca de manipostería, pintada de blanco, se ha le

vantado en la isla Sheel, en el canal Disei.
Situación aproximada: 15° 27' 15" N. por 45° 58' 3" E.
Una marca idéntica á la anterior se ha erigido en Ras 

Hartau, á unas 4 millas al S. de la isla Sheel.
Una marca de mampostería, pintada de blanco, se ha eri

gido también en la extremidad W. de la isla Assarka del N., 
en el canal S. de Massawa.

Situación aproximada: 15° 32' N. por 46° 6' 3" E.

Carta núm. 554 A de la sección IV.

Arabia.

Arrecife delante de la punta S. de la isla Okban.

(Notice to Mariners, núm. 260. Londres, 1897.)

Núm. 739, 1897.—Un arrecife avanza á cierta distancia 
de la punta S. de la isla Okban. En las cartas inglesas está 
señalado como si se extendiera á una milla de la isla.

Situación aproximada de la punta S. de Okban: 15° 27' 
45" N. por 48° 34' 48" E.

Carta núm. 554 A de la sección IV.

Valizas en la entrada S. de la bahía de Kamaraü.

(Notice to Mariners, núm. 260. Londres, 1897.)

Núm. 740 , 1897.—Una valiza de mampostería de sección 
cuadrada, rematada por un poste con una jaula, se ha levan
tado cerca de la casa del cable en Yemmen, en la extremi
dad S. de la isla Kamaran.

Situación aproximada: 15° 16' 40" N. por 48° 46' 28" E.
Un poste-valiza rematado por una jaula se ha levantado 

en la extremidad N. W. de Ras-el-Bayadh, en la parte E. de 
la entrada de la bahía de Kamaran, frente á Yemmen.

Carta núm. 554 A de la sección IV.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r b e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en era l d e l T esoro  p ú b lico  y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido

f>or la Caja general de Depósitos en 30 de Abril de 1884, con 
os números 159.191 de entrada, y 38.297 de registro, corres

pondiente al depósito constituido por D. Manuel de Nalda y 
de la Torre pars garantir el cargo de Administrador subal
terno de Rentas de Chiclana, y di posición de la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, cuyo depósito lo forma un título de 
Deuda amortizable al 4 por 100, serie B, núm. 82.348 por valor 
de 2.500 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu

nas para que no se entregue el, referido depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Director "general, J. R. 
de Oya. X—2351

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 23 de Julio de 1879 con 
los números 180.875 de entrada y 47.097 de registro, corres
pondiente .al depósito constituido por D. Manuel de Nalda y 
de la Torre para garantir e-1 cargo de Administrador subal
terno de Rentas de Chiclana y á disposición de la Delegación 
de Hacienda de O diz, cuyo depósito lo forman un título de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, serie A, núm. 53.116, 
uno serie B, núm. 22.602, y dos residuos números 16.162 y 
25.323 importantes en junto 6..015*62 pesetas nominales, se 
previene á la persona en. cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893..

Madrid 18 de Junio de 1897. =E1 Director general, J. R. 
de Ova. X—2352

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 13 premios mayores de los 1.250 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

p r e m io s

NÚMEROS • pe~̂ las ADMINISTRACIONES

1.570 130,000 San Sebastián.
14.254 55.000 Huelva.
21.642 25.000 Vigo.
8.046 4.000 Madrid.

14.822 4.000 Idem.
5.433 4.000 Jerez de la Frontera.
7.573 4.000 Madrid.

22.318 4.000 Cartagena.
9.973 4.000 Palma de Mallorca.

10.795 4.000 Madrid.
8.464 4.000 Idem.

21.902 4.000 Villanueva del Grao.
14.478 4.000 Gerona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins- 
l trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para

adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Adela Marcos San Martín, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

María Gallardo Pérez, del ídem.
Lucía España de la Cruz, del ídem.
Antonia Martín, del Colegio de la Paz,
Brígida López, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á menos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 30 de 
Junio de 1897.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.799 premios, de la manera siguiente:

p r e m io s  p e s e t a s

1 .......................  de.............................  100.00$
1 .......................  de...................    40.000
1 .......................  d e . . . . . .........................  20.000
1 .......................  de...................................  10.000
1 .......................  de...................................  5.000

4 5 .......................  de 1.000................  45.000
2.244 ........................ de 300..........................  673.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  29,700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................................ ... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto..................................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto..................................... 29.700;

2 ídem de 1.500 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................  3.000

2 ídem de’ 1.000 ídem id. para los del
premio segundo.................................. 2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio tercero...................................  1.500

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio cuarto....................................  1.000

2 ídem de 400 ídem id. para los del
premio quinto................... . 800

2.739 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores que, si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio primero, corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996* el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del-13.001 al 13.100, del 
20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial; 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados, 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se- 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos* 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos a satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido* 
en el .art. 8.° de la ley de Presupuestos de 3 A de Junio de 1892c

Madrid 21 de Junio de 1897. =  El Director general,. J. Ru 
de Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Sección 2 .a—N egociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible 
del 3 por 100 diferido, núm. 523, do capital nominal reales 
vellón 24.918, emitida á favor del Hospital de la villa de San
ta María del Campo, se ruega á la persona en cuyo poder se 
halle se sirva presentarla en esta Dirección general ó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t á d e  M a d r id  y  Boletín oficiad de la expre
sada provincia; en la inteligencia de quo pasado dicho plazo 
sin verificarlo será declarada nula, sin ningún valor ni efcc- 
to y fuera de circulación, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 19 de Junio de 1897.=V.° B.°—El Director gene
ral, A. Roda. =  El Subdirector segundo, Victorino López 
Fabra. X —-2346
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

 S U B S E C R E T A R Í A  

SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 7  d e  J u n i o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses, Día»,

39 » Casado.»* . . . . . . . . Pelagra..................................................... .. Hospital Provincial. 
San Bernardo, 108.1 » » Párvulo.................... S a r a m p ió n ...,.» . ..............................................

1 » Idem... • ................... Idem ........................................................................... Carnicer, 4.
15 » » Soltero ...................- Fiebre tifoidea....................................................... Toledo, 137.

I 43 » ; Casado...................... Tuberculosis pulm onar.................................... Hospital Provincial. 
Flor baja, 16. 
Juanelo, 21.

54 » » Idem ................ Hipertrofia cardíaca,.......................
"Tr, «i vi'f n r< <!*.•, rl , * - * 59 » Viudo....................... Bronquitis...............................................................

-nm. ‘O % rt .r¡k ̂   ̂rs, >0 ciTr* 'iHt¡ ... .. 76 » » Idem...................... Pulmonía.................................................................. Lepanto, 2. 
Monserrat, 20.66 » » Idem.......................... Id em ........................... ..............................................

53 » "-asado.................. Idem.......................... ............................................ Mediodía grande, 11. 
Tribuiete, 15.1 » » Párvulo......... Enterocolitis.............. ................ * ............. ..

1 » » Idem.......................... Idem............................................................................ Felipe IV, 11. 
Embajadores, 35. 
López de Hoyos, 3. 
Depósito judicial. 
Inclusa.

> 4 » Idem.......................... Eclampsia................................................ ...............
1 » Idem.......................... Idem. .... - ..................................................................

"O « o *ru -US r*1 •""* 'O'-M* I! VtfVf'Vff* « .. .*,*,* ,„ ! 27 » » Casado........ .. Peritonitis traumática........................... ..
» » » »
» ¡ » » > » Ave María, 50.

' T \ ,-s. rt .m.  ̂ ir» íTw.o-lo i'lrd "O lh A  ̂  ̂ t „ 70
1

» » Viuda........................ Pelagra...................................................................... Hospital Provincial. 
San Rafael, 6.M "Tt If" í ,W\  I”! P FU Cl TI * aaa.a**a*,»aaas » » Párvulo!.................... Sarampión...............................................................

T 'Tituníns 1-4 o î ‘¥* P î1  ̂ a .. Li 1 » » Idem............... Idem ................ . . , . » # . » » * * a. » . Cuesta de San Vicente, 5.
T\>'T Cft r*'l «H' |4lO| 11’ lt'"P T'B .  ̂ . m - * 1 í » Id em .................... Id em .......................................................................... Bravo Murillo, 58.
TShT C1 ¥*''11' P' 'T'P 1 U *nt ifl "'.II, . „ . -.•üfc-.a-aa-»: > 2 » Id em ....................  . Coqueluche........................... .. ..................... Santa Feliciana, 16.
¥ O1 ¡1Pfc 1 'i A üOTlQ'ííl - - * - - - a - a - - - a - a a 41 » » Vsnda.......... Tuberculosis pulm onar.............................. .. San Juan, 33.
I l'l f(2¡ «T* lí 1 1 Ipil Pí’I O *». .  .»*•*&*• < * 50 » > Idem.......................... Idem ...................................................................... Olmo, 12.
T P'-AO *3|| rl 1 '*!' Ti TVl PTIPV «, . - . - a * a 46 » Soltera................. Epitelioma............................................................... Hospital Provincial. 

San Bernabé, 8.M f\ 'fl P O t '"'l' í  rñ l:l " ■|r Mi 1 pr/ . , « *, ■ «.a. 43
71

» » Idem................. .. Idem uterino...........................................................
Marín 0*1 ^to* * * « »* * • »#*i< •#****«* *•■*•'» ••*•■#* > > » Idem. ....................... Arterioescleroris......................................... Santa Engracia, 48. 

Almagro, 3. 
Vinaroz, 2.

1|‘T :Oj 'f* i o in *1 I-? P rl A 'II1 rl A - « * • •* * . « » 66 » » V iu d a ....................... Insuficiencia valvular .......................................
66
»

» » Idem.......................... Hipertrofia cardíaca...........................................
TIT’Tíi, iÍ'̂CIT1 fUl VI PÍ ifl 11 Si.':]! Thl Q ........... * - ......................**•*••* . 5 ’ » Párvulo.»......... Bronquitis capilar........................... .................... Raimundo Lulio, 10.
T̂iiO. Til 'i O* VI ̂  IR*-!1 fifi - . »*. * a.«a.aa>«aaaa 2 » Idem ................ Pulmonía............................................................... .. Santa Lucía, 4 y 6. 

Galería de Robles, 6.luf ci i*fq A 11 M V■» T , ......................... ............. .. 64 » » Viuda..................... Enterocolitis..........................................................
fl** rmPin Ríd̂ *!. 4 4 ......................... » 2 » Párvulo........... .. Idem................................................................ Mira el Río baja, 10, 

Sombrerete, 6.JÍÂ pf ¥1' TIm l̂ PlTO . «,a.mas.a.a.  » » . . . *** 5 » Idem.......................... N efr itis ....................... .............................................
T'ATlñ̂lliQ̂i PI-ÍITI A - ................ 75 » V iu d a ............. .. Conmoción cerebral........................................... Galileo, 6.
Mstiíi PpT’PÍrni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 » Idem ....................  . Hemorragia cerebral. , Hospital Provincial. 

Atocha, 114.f'«¡'«i Iir 1 rl p II q f 1 lí i inda n ir- ..................................... 1 » » Párvulo............. .. Meningitis..............  ....................... ......................
MíT«i o-rofl 1 ■:.■ i ■! ira n n t - P  . . . ...................... 2 » > Idem........ ..
Jo^pf | !rí i ir? . , , , .................. .......................... 2 » Idem ................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Pacífico (cerro Plata). 

Sombrerete, 11.A rniq ífpi Míinrmillo ......... .. » 5 » Idem.......................... Eclam psia............................................................. ..
iRp».»'f r i <7 Tp-cin . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 > Idem.......................... Idem ........................................................... .. . S uta Bárbara, 5.
•Tpitaos» M :;1 n ri:e . . . .  . .  ....................... .. » 2 Idem.......................... Anem ia..................................................................... General Porlier, 16.
4.'Himpla T'6rrv ». .............. ....................... ......... 63 » Viuda....................... Reuma articular................................................... Alcalá Galiano, 8.

Woto ípxqpuihü. . .  ....................................  ................................ » > > . » > Inclusa.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección  gen era l d e  In d u stria , Industria  
y  C om ercio .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

R elación ele las patentes de invención caducadas durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1895 (1).

9.771 Mr. Elihn Thamson. patente por 20 años por mejo
ras introducidas en los aparatos para soldar metales por me
dio de la electricidad.

Exped da en 30 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
9.828. Mr. Fernando Manuliclier, patente por diez años 

por perfeccionamientos en los fusiles de repetición.
Expedida en 5 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
9.829. D. Fernando Manuliclier, patente por veinte años 

por perfeccionamientos introducidos en los fusiles de repe
tición.

Expedida en 5 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
9.894. Mr. Exupere (Felipe Antonio León), patente por 

diez años por un avisador de fugas de gas.
Exp di da, en 11 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
9.981. Los Sres. Peters y Compañía, patente por veinte 

años por u n a  parrilla ó rejilla para hogares con soportes y 
barrotes huecos.

Expedida en 19 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
10.465. D. Manuel Martínez Ruiz, patente por cinco años 

por un procedimiento para confeccionar tiras de hilos de 
lana pegados ó enfurtidos (conocidos generalmente con el 
nombre de laceta) entre dos rodillos y agua caliente.

Expedida en 3 de Mayo de 1890.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 5 de 

Diciembre de 1895.
10.590. D. Francisco Riviere, patente .por cinco años por 

un procedimiento para fabricar el espino artificial.
Expedida en 23 de Mayo de 1890.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 5 de 

Diciembre de 1895.
10.673. Mr. Cari Steffen, patente por cinco años por un 

procedimiento para obtener el azúcar de la melaza, los jara
bes ó los jugos de plantas.

Expedida en 24 de Mayo de 1890.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 5 de 

Diciembre de 1895,
10.705. D. Gregorio Fernández Arias, patente por veinte 

años por un aparato titulado Electroavisador de incendios.
Expedida en 15 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 26 de 

Diciembre de 1895.
10.719. El Sr. D. Quirico Llaguno, patente por cinco años 

por una máquina para mollear azúcar en cubas ó en otras 
formas.

Expedida en 9 de Junio de 1890.
Caducada por haber terminado el plazo de concesión en 18 

de Diciembre de 1895.
10.734. El Sr. D. Gustavo Biebuyck, patente por veinte 

años por un sistema de portaestriberas.
Exped da en 4 de Junio de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Diciembre de 1895.
10.755. D. Francisco Fortuny, certificado de adición á la 

patente por veinte años, núm. 9 413, expedida en 3 de Mayo 
de 1889, por un nuevo jarabe de café concentrado.

Expedido el certificado en 29 de Septiembre de 1890.
Caducado por haberlo sido la patente principal en 11 de 

Diciembre de 1895.
10 809. Los Sres. Alfred Hugh Tyler y John Stuar Ellis, 

de Vesian, patente por veinte años por mejoras en máquinas 
para taladrar ó perforar agujeros de varias formas.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 26 de 

Diciembre de 1895.
10.828. El Sr. D. Carlos Clamond, patente por veinte años 

por un aparato perfeccionado de calefacción por el gas.
Expedida en 17 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 26 

de Diciembre de 1895.
11.659. D. Alfredo García y García, patente por veinte 

anos por un aparato que denomina Cámara polar, para la cu
ración de la fiebre amarilla y demás enfermedades infec
ciosas.

Expedida en 6 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
11.845. La Sociedad en comandita G. Herranz y Compa

ñía, patente por veinte años por un producto industrial, con
sistente en un vaso especial para contener líquidos.

Expedida en 6 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Die embre de 1895.
11.851. El Sr. D. Manuel Martínez Ruiz, certificado de 

adición ala patente concedida por diez años con el núm. 10.465
Í)or confección de tiras de lana y mezcla de lana con yute y 
ana con algodón.

Expedido el certificado en 25 de Abril de 1895.
Cadueado por haberlo sido la patente principal en 11 de 

Diciembre de 1895.
11.872. D. Félix Aristimuño, patente por veinte años por 

f l  procedimiento mecánico fabricación de boinas con pretina 
interior, aprestadas por el revés sin variar el actual sistema 
-de tejido.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Diciembre de 1895.

(Se continuará.)

(1) "V'-íitiz la G aceta de ayer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALProvisorato y Vicaria  general 
del Arzobispado de Granada.

Nos el Doctor D. José de Lara y Orbe, Presbítero, Canóni
go, Dignidad de Chantre de esta Santa Iglesia Metropolitana, 
Provisor y Vicario general de este Arzobispado, etc.

Por el presente llamamos y emplazamos á todas las perso
nas que tenga derecho á obtener ios bienes dótales de la ca
pellanía fundada por D. Rodrigo de Vilchez, servidera en la 
iglesia parroquial de Fregenite, hoy anejo de Rubite, en vir
tud de la conmutación establecida por el convenio ley de 24 
de Junio de 1867 é instrucción para llevarlo á efecto de 25 del 
mismo mes y año, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se personen 
en este Tribunal eclesiástico legítimamente representados á 
usar de su derecho con los documentos y dobles anunciati- 
vas que lo justifiquen; bajo apercibimiento que los que no lo 
verifiquen seguirá el expediente en su rebeldía, sin más ci
tarles ni emplazarles; pues por el presente lo hacemos con se
ñalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 31 de Marzo de 1897.=E1 Provisor y 
Vicario general, Doctor José de Lara y Orbe.=Por mandado 
del Sr. Provisor Licenciado, Manuel María Henares.

X —2364

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Gregorio Morales, Correo Central.
Cairo,—Fritz Lain, Madrid.
Santander.—Rodríguez Villanueva,Hotel Inglés (ausente).
Ubeda.—Luis Redondo, Carrera de San Jerónimo, 3 (au

sente).
Orense.—Enrique González, Hotel Inglés (ausente).
Torrelaguna.—Dionisio Fernández, Parador de Barcelona 

de San Miguel.
Segovia.—Luis Ramos, Ministerio de la Guerra.
Ubeda.—Adolfo Bautista, Tudescos, 57, principal.
Cartagena.—Manuel Castaño, Santa Eulalia, 12.
Idem.—Bordas, Núñez de Arce.
Norte.—Julián González, Paseo de Luchana, 17, segundo 

interior.
Zamora.—Emilia Marque, Claudio Coelio.
Priego,—Juan Pérez, Ventas, 26.
Teruel.—Joaquín Navarro, Salesas, primero.
Coruña.—Margarita López, Alarcón, 3, segundo.
Zaragoza.—Carrasco.

DÍA 20—NORTE

Toledo.—Wenceslao Ruis, Malasaña, 19.
Madrid 21 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Herreros.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
M onte d e  P ied ad  y  C a ja  d e  A h o r r o s

d e  M ad rid .
Se ha extraviado la libreta núm. 68.167 de la Caja de Aho

rros, á nombre de Doña Antonia Alonso Diez.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 

Barco, núm. 18. X —2365

ADM INISTR AC IÓ N D E JU STIC IA

Juzgados militares.
FERROL

D. Manuel Jordán Camusí, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la sumaria por deserción del solda
do Ignacio Jáuregui Garmenúia.

No habiendo comparecido á su llamamiento á filas el sol
dado del expresado Cuerpo Ignacio J uregui Garmendia, hijo 
de Miguel Ignacio y de Martina, natur 1 de Zalduvia, Juzga
do de primera instancia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, 
declarado soldado en el reemplazo de 1896, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al expresado 
individuo, á fin de que en el plazo de veinte días se presente 
en el cuartel de este punto, y de no comparecer será declara
do rebelde.

Y á fin de que sea publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia de Guipúzcoa, en el de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en Ferrol á 22 de Abril 
de 1897.=Manuel Jordán Camusí. 2128—M

Juzgados de primera instancia.

ARÉVALO

D. Teófilo Ceballos y Hernández Lomana, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Arévalo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que con fecha 13 de Mayo 
último falleció abintestato en el pueblo de Villanueva del 
Acer al, de donde era natural y vecina Doña Francisca Gar
cía Sáinz, en estado soltera, y de setenta y seis años de edad; 
en su virtud se cita y llama á todos los que se crean con de 
recho á Ja herencia dejada por dicha señora, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á deducirla dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pues así lo tengo acordado por providencia de este día, 
dictada en el expediente que se sigue en este Juzgado y Es
cribí nía del que refrenda, á instancia de Doña Juliana, Don i 
José, Doña Francisca y Doña Flora Romo García, vecinos de !

expresado Villanueva, y Doña Natividad Jesusa Romo Gar
cía, que lo es de Castellanos de Zapardiel, sobre que se les de
clare herederos ab intestato de indicada Doña Francisca Gar
cía, como sobrinos carnales de la misma.

Dado en Arévalo á 19 de Junio de 1897.=Teófílo Ceballos, 
Ante mí, Víctor Rodríguez. X—2353

AVILÉS

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en los 
autos sobre aprobación de las operaciones partidarias pre
sentadas por los albaceas testamentarios D. Ramón Fernán
dez Heres y D. Francisco Menéndez López, vecinos de San 
Miguel de Quilono, en el Concejo de Castrillón, dicte 1 si
guiente

«Providencia. — Juez, Sr. Casas. — Avilés 18 de Mayo 
de 1897.—Las anteriores operaciones de inventario, avalúo, 
liquidación, división y adjudicación del haber quedado al fa
llecimiento de D. Jos 1 L< pez Arias y su esposa Doña Benita 
Alvarez Inclán, pónganse de manifiesto en la Escribanía del 
que autoriza por término de ocho días, haciéndolo saber á 
las partes, y por los ausentes en ignorado par; dero, al señor 
representante del Ministerio fiscal, sin perjuicio de l o  cual, 
y para notificar á dichos ausentes, insértense c dulas en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose 
otras en los sitios públicos de costumbre Lo mandó y firma 
S. S .=D oy fe.—Casas.=Ante mí, A. Loredo.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de 
que sirva de notificación á D. José y D Leandro López Alon
so, ausentes en ignorado paradero, libro el presente, que fír. 
mo en Avilés á 2Í de Mayo de 1897. —El actuario, Licenciado 
Ambrosio Loredo Cuesta. X —2356

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que Doña Manuela Gregoria de Cereceda y 

San Ginés, hija de D. José Faustino y Doña Micaela, de se
senta y siete años de edad, soltera, natural de Zalla (Vizca
ya), y vecina que fué de esta villa, falleció en ella el día 24 
de Abril del año actual, sin que conste que hubiera otorgado 
disposición alguna testamentaria, habiéndose acudido á este 
Juzgado por el Procurador Sr. Gorostiza solicitando se decla
re úni -os y universales herederos ab intestato de la finada á 
sus ocho sobrinos carnales D. José Natalio, D. Victoriano 
Luciano, Doña Bonifacia Micaela y Doña Francisca Dionisia 
de Palacio y Cereceda; D. Mariano Regino, D. José Domingo, 
Doña Rosa Dolores y Doña María Benita de Cereceda y Hu
marán.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto, que se fijará en los sit’os públicos de costumbre de 
esta villa y en el de Zalla y se insertará e n  el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los que r e c la m a n  
la herencia comparezcan en este Juzgado á r e c la m a r lo  dentro 
de treinta di s.

Dado en Bilbao á 16 de Junio de 1897.=Miguel Bobadi
lla. =A nte mí, Luis Franco. X —2348

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de primera ins

tancia del distrito del Campillo de esta capital.
Hago saber que D. Rafael García González, vecino de esta 

ciudad, ha acudido á este Juzgado en solicitud de que se le 
autorice, así como á sus hermanos Doña Blanca, D. Rafael, 
D. Enrique, D. José y Doña María Luz, para modificar su 
apellido, usando en adelante el compuesto de García Duarte, 
que son los dos de su señor padre D. Eduardo, por conocér
seles así y convenirles ambos apellidos, mediante la gran 
reput' ci n médica con que se distinguen, como tambi n para 
evitar los entorpecimientos y dudas que ofrecen sus firmas 
al no emplear en ellas el apellido Duarte con que son cono
cidos.

Y en su vista, por providencia fecha 1.° del corriente, he 
acordado, en armonía á lo q u e  prescribe el art. 71 d e l r e g la 
mento para la ejecución de las leyes de matrimonio y Regis
tro civil, sea publicada expresada solicitud en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á f in  de q u e  los 
que se crean con derecho puedan oponerse ante este Juzgado 
dentro del término de tres meses, á contar desde e l día si
guiente á la publicación del presente en ambos periódicos.

Dado en Granada á 3 de Junio de 1897.== Reynaldo Espo
nera.—Por mandado de S. S., Félix Rodríguez. X—2362

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de pri

mera instancia de Llanes y su partido. _
Hago saber que por I). Francisco Pinera Cantero, vecino 

de Lledias, en virtud de autorización de Dona Francisca Oso- 
r i o  Pesquera, su convecina, se ha seguido en este- Juzgado 
expediente de información posesoria de la finca siguiente:

En este Concejo de Llanes, parroquia de Posada, término 
del pueblo de Lledias y sitio de la Granja, entre las herías de 
la Cortina y Cazorra, una finca á labor y prado cerrada so
bre sí, con varios árboles, mide una hectárea, 52 áre s y 10 
centiáreas: linda Este José Llaca y herederos del Sr. Marqués 
de G-stañaga; Sur camino; Oeste Antonio Pesquera, y Norte 
herederos del Sr. Marqués de Gastañaga; su valor 4.000 pe-

Sustanciado el expediente con arreglo á las disposiciones 
legales, y aprobada la información por auto de 10 de Abril 
último; pasado el expediente al Registro de la propiedad para 
que tuviese efecto la inscripción socilicitada á favor de la 
Doña Francisca Osorio, no pudo tener lugar por hallarse ins
crita la aludida finca á nombre de D. Juan Osorio Posada, 
padre de aquélla, en cuya virtud, á instancia del referido 
D. Francisco Piñera, por providencia de este día he acordado 
se comunique dicho expediente á D. Emilio Juan, D. Angel, 
D. Ramón, D. Santos, D. Evaristo Enrique Osorio Pesquera, 
hijos del indicado finado D. Juan Osorio Posada, y 1 nieto 
de éste D. Evaristo Angel Francisco Osorio Pesquera, todos 
ausentes de ignorado paradero, citándoles para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , usen del derecho que 
pueda corresponderles; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les pararé el perjuicio consiguiente.

Dado en Llanes á 14 de Mayo de 1897.==Marcelino Trapie
llo. = P or orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

X — 2 34 3

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
juicio ejecutivo promovido por D. Melchor García Fernandez
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con la herencia de D. Pablo Fernández Ln]nimio sobn pa go 
de pesitab, m baca a la vi ufa tn  puhliia subasta ti balntarn) 
titulado dt Gaviria, antiguo casi rio de Y iduum  ta, con los 
terrenos qut le pertenecen o inclusión de sus edificaos, como 
también la conducción del manantial de agua ferruginosa ele 
I turr igarr í  que la corresponde, pero excluyendo ele la venta 
el mobiliario, menaje y aparatos de hidroterapia; la subasta 
so vtriiicara sin sujeción a tipo el día 2 de'* Agosto próximo, 
y hora de las diez ele la mañana, en este Rugado y til el de 
Azpe it i a , p u uto du n dé la  tinta rndua; h i c u  n ü o s e pr e s e nte 
que el tipo que sirvió para la segunda fue el de 102,366 pest - 
tab 3 céntimos qiu no se admitirá postura sin que previa* 
mente se cons gne por los licita dores en la mesa del J u/gado 
ó * stableei mi mito publien eorrespi i mliimf e id 16 por 106 j 1 fee- 
tivo de la expresada cantidfid, y qiu los títulos de jirupiedad 
y los autos estarnn dt manifiesto en la Escriba ni.i d ü  que 
refrenda parn el que los de rae ixuminar, sin que tragan  de
recho a ixig ir  n unamos otros,

Madrid 18 de Junio de IL"=G ij lloara El u rina
rio, ante mí, Licenciado Fulgencio fthi/us \  -2313

IIA DRIII—1H1KNAV18TA

F n  a u t o s  q u e  se s i g u e n  e n  el J u z g a d o  dt  p r i m e r a  i n s t a n -  
t i a  d t l  d i s t r i t o  de I h i u m u A n  de e d t i  Co r t e ,  a i n s t a n c i a  de l  
P r o c u r a d o r  D, Fe l ipe  Gano» en  n o m b r o  y r e p r e s e n t a e i ó n  de 
D.  A n g e l  Ga l  l i g o  y P a r a u a !  c o n t r a  D I V l m e o  G a l l e g o  F r i 
q u e ,  c í  M i n i s t e r i o  f i scal  y l os  h e r e d e r o s ,  s o b r e  r t  c uno  c i m i e n 
to de lujo n d u r a ! ,  se lia aco r da d o»  a i n s t a n c i a  del  dominio b a 
t í  > por  pro v idetu  n  di Id ib 1 c u r ru  nt i  , st n o t i t i q i a  t i l o s  
d u i m t n i i d o s  \ \xv si l u l l i n  rain Li r a  h  s e n f e n c i n  d id i n i t iv a ,  
d i c 1 a »l a e m d i e 11 o s ai 11 o b y q u e c o m  pro n  de l a e 11 b i1 z a y  p  a r t e  
dispositiva siguiente;

lYtiib urna.—1"n la u l la  y Corte de Madrid, á 12 de Junio 
di 1H117, li liiirndo c is tn ilSr ,  D, M in inU kl \V ik  y] laño,.luí* 
de pn lia ra  iusf ijicta ili 1 distrito de Kiieii ncista di csh Corte, 
lira pttrantis untos urdía mus  de ¡tn |or c in n ín ,  seguidos 
entre partes, dt U una» eumu ¡lenu ¡i» la t ib ■, D ángel Gallego 
y Faiyeiial» niayior de iilail» sol! tro, j i ir n i leru,  y vecino de esta 
publuoion, iileleiiilidu p nr  el I nitrado D I htlinel Graniuo Fehe- 
van  i i, y n jin n nt i do por il Pinera olor D Ftlqie Cano y 
G a i e i h » ji i le ut n i , en inio demanda dos» D Feder ie o Ga llego Fri
que, f¡unIiien uiayor de edad, viudo, propiitario y residente 
en esta Curte» que se llalli representado por el Procurador 
11, F r a ¡ie i seo M nuiles y B me bu a y de Ludido por el Letrado 
D. Jora de leí Mureiüi; lúa lierudcros de D, Nicanor Gallego y 
el Ministerio liranl» que ye hallan en rebeldía, sobre recono
cimiento de lujo natural» y

Fallo «|iu , estimando procedente la demanda formulada 
en 3 de Febrero último por el Procurador D. Felipe Cano, y 
pnolnados los hechos qiu en la misma se consignan, debo de
clarar y declaro i D, Angel Gallego y Pascual, que nació) en 
esta Corte m  24 de Abril de 187(1, hijo natural de D. Nicanor 
Gallego y Chiba 11 eru y Doña María Pascual y Pinto que lo 
tuvieron fuera dt matrimonio» cuando podían contraerle li
bremente y sin dispensas» tanto ni tiempo dé la  concepción 
como porteriurmente a su nacimiento- y por tanto declaro 
con derecho al D. Angel Gallego y Pascual a llevar los ape
llidos ¡le aquí líos» a tener ese estado civil» a percibir, en su 
caso, la porción hered taria que el Codigo civil determina y 
a los derecho^ necesarios que las leyes vigentes conceden ál 
que se halle en este caso» sin hacer" expresa condenación de 
costas.

Así pur esta mí sentencia, diUinií iva mente juzgando lo
pripuiini in» mando y firmo = M ,muel del Vdl¡ .»

Ksía sieiifLinda fin'1 piil i l iruh  en el mismo día de su fecha.
D ido en M di id ai 1 d de Junio de 18P7.=Manuil del Talle. 

El nef mudo, Felipe de Gande. X—2314

M Y DR ID—HOSPITAL

Fl Sr, D. Tim ule Bndrígura Tal des y Oampoamor, Juez
de pr í 11 ii r i un Manen del distrito di 1 Hospital de esta Corte, 
en providencia de tste mismo iha, dictada en las diligencias 
l s r e p n raí u r i ¡i s di* rj e c u e i ó n pr omovidas per el Procure dor Don 
Fidel Pn ir'i no» ¡í nuudsn de D. Jorge Roca de Tugares y Roca 
de ' lograras,  ninfr i, Ib Domingo Aguilera y Hernández" de Te
jada, h 1 nncord mió citar por segunda vez ¡i este último, como 
se ven tica por I i presen! «y pura que en el día 28 del - ctiml, á 
Iris ese! m de la muña na, comparezca en la sala audiencia de 
d!urdió Mugido, -din en Jni calle del General Gástanos, núm . 1 
n fin de que reroinr i a d no la firma puerta m  un pagaré de 
fecha 1 d» Junio de LH'Xt, j»rs rantadu en dichas diligencias; 
api m i  uiln 11 mi si ii u eninji iri ei seia de el i r  nin confeso en la 
ligituiinlsid di dicha firma para los efectos de la ejecución.

Y p a n  sni inserción en la G a c e ta  h e  Mvdkid expido la 
prevente, vis'nía pnr el Sr. Juez, cu Madrid a 1H de Junio 
du ÍH'.H = T ."  B.r'= E .  ¥ a ld ís .= E l  actuario, Francisco Gabre- 
ro ele Frutos X —2355

MADRID—INCLUSA

Fu mi 1 nú di pu ¡ lisln jjiem di I nr Juez di piimirr i ín ta ri
el i del dn t  ir ilo de 1 i Iiuil ni i ili e t i  ruqn! il» iljftiiJa cun e-.ta 
f e e 111 ¡ i» , i v j r i ni 11 « le 1 a «i u man d a d e jui c i n i 11 e e 1 a r ai 11 v o d e ni í i y or 
c m n 111 s d i111 ti cilla | i i j r el F1 r o c ursi el o r D Á111. ¡ > j i i o F e r n ¡ i n d u z 
Campo » en ri-ppe .pn^ciñn di* D Vkeiific Gano MhjuuI y 
hb Id liIhi f í nrn s Riitz, pl primf rn en crjncrptu de ni ridrj de 
Dufii Min'i JonrjiiiLia Martínez UtuJi» contru Tb Iileunifl Pc- 
fr f y Ib Jiian SíilsyuTi, sobre que »su rhehrcn  rxtinguídos 
lo.» gr ii y i iijie ue *¡ «le mnu retención ó prohibición de registrar 
escritura alguna de venta «j hiymttíCíi, ni otro docuinonto, or- 
dufiada bur i l  Sr. Temen tic Alcalde del rliGríto de ÍJorreos» 
en otíicuo «le 2 de Marzo de 1847» y una obligación por la can
tidad di 7 420 recle , mgún f - e n lu ta  otorgadj «m Madrid 
á 17 de M >rnj di 1858 ante el JNcribano l), Juan  Jo«é Portal» 
y c que « -t un alee bu- las cuacu octavas partes do la casa n u 
mero ít iDodi i no, 12 antiguo ríe la manzano 74» cíillf de Mo
das, fie i 1a 1 cu tí» e Ji i o cor da do li ici i uu segiuulo 11 una- 
miento á In rj email fia dos, pura que en el término de diez 
dn ijcom p n m u i  en dn lio auto » \ er-on áridos m  torra a* 
apere ib i é minies qm de no vtrificítrlo Fes p ir uní el perjuicio 
que haya ] ngar eu ílerecho y se advierte que en la Escriba
nía del iriln ^«ríto obran h r  copias fie la de inunda y de los 
documentos presentadla que se he cufreLXir ni tan  pronto 
como comparezcan,

Madrid l y  de Junio de 1897.=V/' R.r|= L u is  Rodríguez de 
L l r r n . — K¡ Escribano por rni compañero Sr. Moreno, Félix 
Ontiveru*. X—2351

D. Jmís Rr drigucz de Llera Jm z do primera instancia y 
do mGruccioii dul di' [rito de la Inclusa do estn Corte.

Por la pre? ente cito, llamo y empiezo a Antonio Domín
guez Tbug, de unos t u l  nte y cuatro años de edad, casado, 
rol o raro, que i ni vivido lii la calle y ic Embajadores, núm. 19 
byjo, pUii' q jh en f i térnuno A* di z dihs, contados desde el 
siguiente al en que c-la requi,citoria se inserte en la G a c e t a

t>e hf Armn» comparezca en m i sala audiencia» sita en el Pa
lacra de los Juzgailos, eallt del Geni ral Castaños, con el ob~ 
p ío  de prtsfnr declaración indagatoria y s tr reducido á pri
sión, decretada en causa que se le sigue por estafa; apercibi
do que di no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qm hubieri lugar.

Al mismo thm po ruego y encargo á. todas las A utorida
des» y ordeno a los agenhs de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto» y en el caso de ser habido lo 
pongan m i dispuaiob n en este Juzgado.

Madrid 14 de Junio de 1837.—Luis Rodríguez de L le ra .=  
Fl K sen b a no, Juan Mar t o s . J —3718

MALAG V—AIFRGED

D, Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
d islnto du ln Merced de esta ciudad.

Ihir la presente reí¡u¡sitori i si cita, llama y emplaza á
Juan  trame o alias Gereno, a  ciño de Gura de Becerro, eu-
 ̂as demas circuiisttuicias puoso na les y paradero del mismo 

se ignoran» para que u i  el termino de veinte días, á contar 
desde ta publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia ) G um r v n r M \míin, comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio dt San Agustín, segundo patio, á prestar 
declaración indagatoria tn  la l a usa que se le sigue sobre 
contrabando; npuraihulo de que si no comparece será decía- 
nulo rolad de, p,u andok el perjuicio que haya lugar con arre- ; 
glo a la Ity. j

Al propio tiempo recomiendo a las Autoridades de la Na- j 
cion» y pillo y uieargo ¡i la policía judicial, procedan á la ¡ 
busca" y conducción" a esti Juagado del procesado de refe- ■ 
rencia. j

Dtida tn  M.llaga á 6 dt Junio de 1897.=Francisco Galle- ¡ 
eo,=L icenciado Antonio Gil. J —3696o s

MANZANARES

D. Francisco cid Aguila Burgos, Juez de prim era in stan 
cia de Manzanares y  su partido.

Por el prcsuite edicto se cita, llam a y emplaza á José R a
món y Enrique, y Dolores Aparicio, hijos de Enrique A pari
cio y de Dolores Sauz, cuya naturaleza y residencia se ignoran, 
tn  representación de su padre Enrique Aparicio Sanz, here
dero instituido por Doña Dolores Aparicio Sanz, vecina que 
fue dt este ciudad, donde falleció el día 11 de Julio de 1893, 
y a los hijos de Jaime, Juan , Miguel y Teresa Aparicio Sanz 
y sus legítimos sucesores, cuy 1 naturaleza y actual paradero 
se ignoran, así como sus nombres y demás circunstancias, 
herederos instituidos por Doña Dolores Aparicio Sanz, para 
que todos, por sí ó por medio de Procurador con poder bastan
te, comparezcan en esto Juzgado á usar de su derecho en el 
juicio voluntario de testam entaría de dicha Doña Dolores 
Aparicio Sanz, que ha sido promovido y se está sustanciando 
á solicitud del Procurador D. Cristóbal Fernández Pacheco, 
en nombre de D. Pedro Muñoz P rats, en representación de 
Doña Manuela Palop y Palop: pues así lo tengo m rndado en 
providencia de hoy; en la inteligencia de que si no com pare
cen se seguirá adelante el juicio, sin más citarles ni em pla
zarles.

Dado en M anzanares á 16 de Junio de 1897.-—Francisco 
del A guila Burgos.—El Escribano, P. Anselmo Oliva Sán
chez. X -2363 !

i

QUIROGA j

D. Amadeo Domínguez Tahoada, Juez de instrucción del j 
partido de Quiroga. i

Por la presente se hace público que en sum ario quem e 
hallo instruyendo por robo en el comercio de D. José A rias 
Tila, de San Clodio de Divas del Sil, en la noche del 26 al 27 
de Mayo último, se acordó buscar por requisitorias á tres su
jetos castellanos, uno llamado Vicente, traficante en ratone
ras de alambre; otro que se ignora su nombre, los dos jóve- j 
nes, y otro más neiano, de unos cuarenta años, tío de uno | 
de ellos, que se ausentaron de la ciudad de Monforte en los 
últim os días de Mayo último, y que se ignora su paradero, y ! 
por tanto  se acordó buscarles por requisitorias, para que den- i 
tro de quince días se presenten en este Juzgado á responder i 
de los cargos que contra ellos resu ltan  en la referida causa. I

Por tanto ruego y encargo á las A utoridades civiles y mi- j 
litares y á los agentes de la policía judicial que supieren del 
paradero de dichos sujetos, se pongan á disposición de este 
Juzgado con los objetos de comercio, como telas y pañueiosy 
otros géneros que en su poder se encuentren.

Dacln en la villa de Quiroga á 11 de Junio  de 1897.= Ama- 
de o Domínguez.= José Polanco. J —3697

SALAMANCA

El Sr, Juez de prim era instancia de esta capital ha dicta
do hoy providencia en dem anda civil o rdinaria de mayor 
cuantía presentada en erte Juzgado por el Procurador Don 
Luciano Esteban Polo, en nombre y con poder bastante de 
D, Valentín Rincón del Campo, representando á su esposa j 
Ambrosia Abad Hellín, vecinos ambos de Canalejas, en la | 
provincia de Cuenca, y declarados pobres para litigar contra 
Tícente y Ni comedor Herrero Postigo, vecinos que fueron de 
Mozoneólo, en la provincia de Segó vi a; Ju lia , Manuela y' 
Carinen Herrero Hernández, vecinas que fueron de Madrid, y 
Manuel García González, que lo fué de esta capital, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, habiéndose acordado en pre
citada providencia que se emplace á dichos demandados por 
cedul s, que se fijará en los estrados de este Juzgado, en el 
Boletín ojiciñl de esta provincia y de la de Segovia y en la 
G ace ta  d f M adrid para que en el térm ino de once días im - 
prorrogabh s comparezcan y se personen en forma en dichos I 
asuntos» en los cuales se pide que se declaren en definitiva 
que los bienes y derechos que comprenden el inventario for
mado k la muerte de Florencio Herrero Cubero pertenece al 
caudal relicto por fallecimiento de Paula Hellín Villalba, que 
cu este concepto corresponde hoy en su m itad en posesión y 
propiedad á su sobrina Ambrosia Abad Hellín, por haber 
adquirido tul derecho de su m adre Demetria Hellín Villalba, 
hermana de aquéllc, y que vivía entonces, lia fallecido con 
anterioridad á crta fecha, y en su consecuencia pide la parte 
demandante se condene á ios demandados Vicente y Nicome- 
des Herrero Post go Julia, Manuela y Carmen Herrero Her
nández, y Manuel García González, como detentadores de di
chos bienes a que los dejen libres y desembarazados á dispo
sición de Ambrosia Abad Hellín, con todos los frutos y ren
tas que hay un producido desde el día en que injustam ente 
en traron  en posesión de ellos, y en todas las costas de este 
juicio.

Y se apercibe y previene á dichos demandados que si no 
comparecen y re personan en forma en dichos autos en expre
sado térm ino de orne días en este Juzgado, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en el Boletín 
oficÁcd de erda provincia, en el de la de Segovia y en la G a c e 

ta  be  Ma d b ib , les parará el perju icio  á que hubiere lu g a r  en  
derecho.

Salam anca 11 de Junio de 1897.=E 1 Escribano, M ariano 
Domingo y M ambrilla. 222—P

SAN MATEO

D. Bonifacio Oros y Delmas, Secretario del Juzgado de 
instrucción del partido de San Mateo.

Doy fe y testim onio que en el sum ario que se instruye en 
este Juzgado y Secretaría de mi cargo sobre robos y otros de
litos contra Jaim e A rrufet Rubut y otros, aparece la requisi
to ria  que á la le tra  es como sigue:

«Requisitoria.—D. A rístides Galup de Franco, Juez de 
instrucción del partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario 
que estoy instruyendo sobre robo y otros delitos contra R a
món Sospedra Larrosa, vecino de Alcalá de Chisvert, de tre in 
ta  y siete á tre in ta  y ocho años de edad, estatu ra alta, color 
moreno, rostro afeitado; viste pantalón de pana, lleva a lp ar
gatas y pañuelo á la cabeza, tiene una cicatriz en la parte iz
quierda del cuello paralela al mismo, y otra cicatriz en for
ma circular en el labio superior, y otros, se ha acordado se le 
llame por medio de la presente, para que en el térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y decretada la prisión provisional del mismo sin dar fian
za, y siendo de presum ir que se halle en esta provincia, pido 
y encargo á los Sres. Jueces en cuyo partido se encuentre, y 
á las Autoridades y agentes de la policía judicial que supie
ren el paradero del repetido Ramón Sospedra Larrosa, proce
dan á su prisión y rem isión á la cárcel de esta villa y á m i 
disposición.

Dada en San Mateo á 10 de Junio de 1897.=xArístides G a- 
lu p .= P o r mandado de S. S., Bonifacio Cros.»

Así es de ver y parece de dicho sum ario, á que me re
fiero.

Y para que conste, y en cum plim iento de lo mandarlo, ex
pido el presente, que firmo en San Mateo á 10 de Junio de 1897. 
Bonifacio Crós. J —3698

SANTANDER

D. Ramón Pombo, Juez m unicipal de esta ciudad, ejer
ciendo la jurisdicción ordinaria por ascenso del propietario.

Por el presente se cita y llam a á Fernando Melendi Rive- 
ro, casado, de tre in ta  y tres años, y Ramón del Fresno Me
lendi, de vein titrés años, labrador, soltero, y ambos vecinos 
de Fresnedal, A yuntam iento de Piloña, á fin de que el día 14 
de Agosto próximo, á las diez de su m añana, comparezcan 
ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial como 
testigos en el juicio oral de la causa seguida sobre estafa con
tra  Rafael González Rodríguez y otros; bajo apercibim iento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 12 de Junio  de 1897.= Ramón Pom
bo.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J —3719

SEVILLA-M AGD ALEÑA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sum ario 
por el delito de estafa contra José Cabrera Alíñela, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas A utoridades y agentes procedan á la busca del su
jeto que luego se expresará.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca de José Cabrera 
Almela, de esta vecindad, casado, del comercio, de tre in ta  y 
nueve años.

Sevilla 9 de Junio de 1897.=Francisco Fernández V io r.=  
El actuario, Licenciado Francisco de Rujas. J —3700

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Manuel Escame, Investigador de Hacienda que fué de esta ca
pital, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del térm ino de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados del Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm . 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto á todas las A utoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan  
comparecer al fin que se indica.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1897.=Francisco F ernán
dez V io r.= E l actuario , Ildefonso Valdivia. J —3699

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Antonio R. Verjer y Fabié, se 
instruye sum ario por el delito de lesiones coníra Eduardo 
González, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes 
procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se ex
presa, puniéndolo, en su caso, con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del. 
partido .

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el m ismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez día.s, conta
dos desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere luygar en de^ 
recho,
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Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 

Eduardo González, de esta vecindad, habitante en un corral 
de la calle del Crédito, de ocupación dependiente de taberna, 
ignor ¡ndose su actual paradero, edad y demás circunstan
cias. •

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1897.“ Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Antonio Verjer. J—3701

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Manuel Heredia Bono, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las corceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el. mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserc ón de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Heredia Bono, y caso de ser habido, lo hagan compa
recer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1897.=:José Fernández 
V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García. J—3720

SEVILLA—SALVADOR
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital por ante mí, 
con fecha de hoy, se cita en forma al conocido por el Cuco, 
que es de estatura baja, como de quince años de edad, y ha
bita en la plaza de los Inocentes de esta ciudad, ignorándose 
sus demás circunstancias y señas, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm, 8, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto á Marcelino Ruiz Díaz, Ma
nuel Espada Rubio y Antonio Giráldez Ponce; apercibiéndole 
que de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Y para que conste y llegue á conocimiento del interesado, 
expido el presente, con el V.° B.° de S. S., en Sevilla á 11 de 
Junio de 1897.= V .°  B.°=Francisco Fernández Amaya.—El 
actuario, José Marchena. J—3702

SEVILLA — SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado José 

Díaz Alonso, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en 
la calle Trastornara, núm. 12, hijo de Joaquín y  de Rosario, 
soltero, guarnicionero, y de cuarenta y  cuatro años de edad, 
para que en el término de quince días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para el cumpli
miento de la pena impuesta por esta Superioridad en causa 
contra el mismo por lesiones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pide y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias para l*a busca y c ptura de dicho remata
do, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición 
de este Juzgado, para el cumplimiento de la pena que le fué 
impuesta en la misma.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 1897.—Juan Gordillo 
Villalón.—El actuario, Carlos de Moliné. J—3703

SORIA
D. Santiago Ceberio, Juez municipal suplente, en funcio

nes del de instrucción de esta capital.
En virtud de providencia judicial dictada con esta fecha 

en el sumario que pende en este Juzgado contra Bonifacio Bas 
y otros nueve vecinos más del pueblo de Peñ&lcázar sobre 
hurto de efectos de la fábrica de fundición de hierro situada 
en la jurisdicción de indicado pueblo, cuyo dueño aparece 
serlo D. Pedro Julián Contreras, cuyo domicilio y residencia 
son desconocidos, he acordado citar y emplazar al mismo 
para que en el término de diez días, que se contarán desde el 
siguiente al en que aparezca publicada en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- 
do á fin de recibirle declaración y poderle ofrecer el procedi
miento; pues de no verificarlo, además de pararle el perjuicio 
correspondiente, seguirá el mismo su curso hasta su ultima
ción.

Dado en Soria á 14 de Junio de 1897.=Santiago Ceberio. =  
Por su mandado, Lucas Alameda. J—3721

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Hace saber que habiendo fallecido en Madrid «el 21 de Mayo 

de 1893 D. José María Ovejero de los Cobos, Registrador de 
la propiedad que fué de este partido, se ha promovido en este 
Juzgado por su viuda Doña María del Milagro Gante y Vi- 
llalva un expediente sobrejlevolución de la fianza constitui
da por aquél para desempeñar el indicado cargo, en cuyo ex
pediente se ha acor íado anunciar dicha pretensión para que 
llegue á conocim ento del público y puedan formularse las 
reclamaciones que procedan, respecto de las responsabilida
des que hubiese podido contraer durante el tiempo que des
empeñó el cargo, dentro del término de seis meses, contados 
desde la inserción de este sexto y último edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de 
la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 14 de Junio de 1897.=Valentín Gumiel. 
Ante mí, Julián Morales. J—3722

UCÍJAR
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Roda Roda, vecino de Murtis, casado, y cuyas demás

circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones; h jo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des  ̂tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judici- J, procedan á la busca, captura y conducción, con las . 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición de dicho individuo; pues así lo tengo acordado en 
auto de esta fecha, dictado en el ramo de prisión correspon
diente á dicho sumario.

Dada en Ugíjar á 1.0 de Junio de 1897.=Juan Medina Se
rrano.=Por mandado de S. S., José Peláez. J—3704

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por empresente y término de nueve días se llama al que se 

crea dueño de tres trozos de tubo de plancha de eme que en la 
noche del 27 de Mayo anterior cogieron Vicente Marco y Juan 
López dê  detrás de las tapias de la Plaza de Toros de esta 
ciudad, á fin de que ó bien se presenten en este Juzgado ó 
hagan constar su domicilio; con la prevención que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia 10 de Junio de 1897.=Francisco Alcalde.= José 
Herráiz. J—3705

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, dictada en 5 de los co 
rrientes en causa que se instruye en averiguación del autor 
de la sustracción de valores de un pliego dirigido á Mr. Oscar 
Hornemann, se cita á éste para que en el término de ocho 
días se presente en dicho Juzgado para prestar declaración 
en relacionada causa; bajo apercibimiento que de no realizar
lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid 7 de Junio de 1897. =  El actuario, Mariano de 
Castro. J—3723

VÉLEZ RUBIO
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Reche Reche, hijo de Andrés y María, soltero, 
de diez y seis anos de edad, natural de Oria, vecino de Ohiri- 
vil, para que en el término de diez días', á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
constituirse en prisión provisional por la causa que se le si
gue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en Vélez Rubio á 11 de Junio de 1897.=Manuel Ros. 
Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén. J—3706

VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Ruiz González, vecino de Turrillas, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo y consorte se instruye sobre tentati
va de secuestro de los niños Pedro y Martín Caparros Rodrí
guez, de éstos vecinos; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori- 
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
que tuvieren conocimiento del paradero del mismo, procedan 
á su detención y remisión á estas cárceles de partido.

Dada en Vera á 23 de Abril de 1897.=Emilio Sánchez Mo
rales .=Por su mandado, Juan López. J—3707

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan

cia del partido de Vergara.
Hago saber que D. Augurio Carballo García, Registrador 

interino de la propiedad que ha sido de este partido, cesó en 
dicho cargo en 3 de Diciembre próximo pasado, y solicita 
en su virtud la devolución de la fianza que tiene prestada 
para responder de su gestión como tal funcionario.

Lo que se hace público por este quinto edicto, que se in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta pro
vincia de Guipúzcoa, conforme á lo establecido en el art. 306 
de la ley Hipotecaria y párrafo tercero del 277 del reglamen
to para su ejecución, con el fin de que los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho Registrador lo ve
rifiquen ante este Juzgado dentro del término de dos meses.

Dado en Vergara á 14 de Junio de 1897.=Ramón Carrera. 
Por su mandado, José M. Lascuraín. J—3724

VICH
D. Pedro Somoza Aragonés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que sobre hurto se instruye en este Juzgado 
contra Doña Manuela Campos y Campos y Marcelina Legué 
Abós y otra por haber desaparecido, se encarga á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción, caso de 
ser habidas, á las cárceles del partido á disposición de este 
Juzgado de dichas Manuela Campos y Campos y Marcelina 
Legué Abós, siendo la primera de treinta y cuatro años de 
edad, natural de Madrid, vecina de Barcelona, soltera, mo
dista, de estatura alta, pelo castaño, color sano, nariz y boca 
regulares, y viste saco azul y blanco con un pañuelo en el 
cuello con listas azules y amarillas y faldas negras y la se
gunda de treinta años de edad, natural de Pina de Ebro, pro
vincia de Zaragoza, vecina de Barcelona, casada con Pascual 
Pérez, peinadora, estatura regular, color moreno, cabello ne I 
gro, nariz y boca regulares, ojos negros, cejas ídem, y viste 
saco claro/lleva pañuelo en el cuello y falda oscura, á fin de 
responder á los cargos que le resulten en la expresada causa. ¡

Al propio tiempo se cita y llama á las referidas Manuela j 
Campos y Marcelina Legué para que dentro del término de

nueve días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten de rejas adentro en las cárceles del partido; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo serán declar das rebeldes.

Dada en Vich á 11 de Junio de 1897.=Pedro Somoza.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Oñoz. j_3708

CAMBRE
D. Benito Taibo Santiso, Juez municipal suplente, ejer

ciendo de principal en el distrito de Cambre, partido y pro
vincia de la Coruña.

Hago saber que se halla vacante el cargo de alguacil de 
este Juzgado por fallecimiento de D. Antonio Pérez López, 
que lo desempenoba, y ha de proveerse en el término de quin
ce días, á contar desde el en que se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, pudiendo los que deseen ob
tenerlo acudir con sus solicitudes documentadas durante el 
indicado plazo ante este Juzgado.

Dada en Cambre á 8 de Junio de 1897.=Benito Taibo. = D e 
su mandado, Rosendo Pilo. J—3645

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Pilar de la Carrera, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
el día 28 del actual, y hora de Ls nueve de la mañana, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hor- 
taleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de faltas, á cuyo 
acto asistirá con los medios de prueba que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que á haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—3674

MOLLINA
Por la presente cédula, que se insertará y publicará en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y en los boletines oficiales de esta provin
cia y de las de Peón, Valladolid, Zamora, Orense, Pontevedra y  
Jaén, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal de 
este distrito en providencia de esta fecha, dictada en los au
tos de juicio verbal de faltas que en este Juzgado y por ante 
mí penden sobre lesiones inferidas á los vecinos de esta po
blación Francisco Delgado Pozo, Pedro Rabaneda A randa y 
Diego Gutiérrez Pérez, se cita, llama y emplaza á Ambrosio 
Rodríguez Miguel y Donato Fernández Miguel naturales de 
Astorga, provincia de León; Emilio Berna! Domenech, de 
Medina del Campo (Valladolid); Epifanio Enríquez Albert, de 
Alcañices (Zamora); Gaudencio Martitegui Arévalo, de Verín 
(Orense); Maximiliano Boudel Novato, de Túv (Pontevedra), y 
Simplicio Bustamante Origoni, de L nares (Ja n), vecinos de 
Campillos, que manifestaron ser los cuatro primeros, y de 
Sierra Yeguas los tres últimos, de estado casados, de cuaren
ta, treinta y ocho, veintinueve, cincuenta y uno, cuarenta y  
cinco, cincuenta y seis y treinta y cuatro años de edad res
pectivamente, de ocupación afiladores los dos primeros, 
quincalleros los dos siguientes y tratantes de caballerías los 
restantes, todos los cuales se hospedaron en la posada de 
Doña Dolores García Palomino, sita en calle de Carreteros de 
esta población, el día 8 del mes de Abril último, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en el 
periódico oficial que últimamente la publique, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la 
Verdura, núm. 2, con objeto de asistir al juicio de faltas de
cretado contra los mismos sobre el hecho antes expresado; 
advirtiéndose á los citados la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, bajo la responsabilidad 
que determina el art. 966 de la ley de Enjuici miento crimi
na!, fecha 14 de Septiembre de 1882, si no lo verifican, ó sea 
la multa de 10 pesetas á cada uno.

Y para que tenga lugar la citación en la forma acordada, 
en cumplimiento de lo mandado por el expresado Sr. Juez; 
municipal, y  de lo dispuesto en el art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal antes citada, pongo la presente, que 
ha de remitirse al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en Mollina á 26 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Cris
tóbal Alcalá. J—3662

NOTICIAS OFICIALES

S ociedad Fom ento de la Cría Caballar
de Cataluña.

Balance en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO —--------------- -
Hipódromo: valor del m ism o..............   43.109‘61
Caja: efectivo existente en e lla   ..........  1.810*32
Deudores: por saldos acreditamos de varios . .  8.000

52.919*93

PASIVO
Capital: por el que resultó en 1.° de! corriente

año     ................................................... 59.294*54
Pérdida: resulta en esta fecha............................ 6.374*61

Capiíal para 1.° de Enero de 1897 .... 52.919*93

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Mar
qués de Marianao. X —2347

Fábriea de Hieres.
En el sorteo celebrado el día 1.° de Junio para la amorti

zación de 50 obligaciones de esta Sociedad, han resultado 
amortizadas las obligaciones números 491 á 500, 731 á 740, 
1.101 á 1.110, 3.721 a 3.730, 4.351 á 4.360.

Su importe puede hacerse efectivo en Oviedo en casa de 
los Sres. Masaveu y Compañía, desde el día 1.° de Julio 
próximo.

En esta misma fecha de 1.° de Julio se abre el pago del 
cup n correspondiente á las obligaciones de esta Sociedad no 
amortizadas.

Mieres 15 de Junio de 1897.=E1 Director, J. Ibran.
X —2350
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C om pañía  general M adrileña de E lectric idad .
Dom ici l io  s o c i a l ,  E sp o z  y  M i n a ,  6, d u p l ic a d o .

Conforme a los ar t ículos 34, 36, 41 y 45 de los estatutos, s 
convoca n los señores accionistas á ju n ta  general extraordi 
naria  en el domicil io social de la Compañía, Espo? y Mina, I 
duplicado, el 23 de Julio  próximo, á las once de la m añana 
a los efectos de resolver sobre los asun tos siguientes; 

1.° Modificación del párrafo  cuarto  del art ,  15 de los esta 
tu tos .

2." E m isión  de obligaciones. 
P a ra  as s t ir  á la  ju n ta  los accionistas debtrán, coníornn 

á lo, a rn  ulos 37 y 41 de los estatutos, depositar sus acciomx 
an b  s del 8 de Ju l io  próximo:

F n  Madrid, en el domicilio social de la Compañía, Espo: 
y Mina, 6 duplicado.

E n  París ,  en la So c i áte genérale du crédit Mobil i er Es 
pagnob  rué dt la Victoire, 69.

Madrid 21 dt Junio  de 1897,= E 1  Director,  Luis Kribhen,
X—2346

S o c ied a d  a n ó n im a  m in era  S a n  C a y eta n o .
St convoca por segunda vez ¡í ju n ta  general « x t r a o rd in a 

ria para t i  di» 30 del actual, sí las cinco de la tarde, en el Oír-
culo Minero, R  M o r í s ,  4 y 6, principal,  para  t r a ta r  de refer
ie re  en el condicional del ‘»rriendo.

Madrid 21 de Jun io  de 1897.=E1 Secretario, Federico Val- 
dés y Diaz* X—2361

Huitín H u llera  y  M e t a l ú r g i c a .
F a l a n c e  de  s i t u a c i ó n  en  31 «le E n e ro  de  1897*

. Pesetas.
ACTIVO ------------------ *

Inmóvil i zn do:
Oo neo nones m in e ra s ............................................... . 1,639.872'87
T en  enos      269.825"33
Edilit 'ipis.......................................................................  225.919*19
Tr ilini|os in f e r io r e s  ........ ...................— , 1.094.747*92
Insfc 11 m ioni' exteriores. . . . . . . . . . . . . . . .  * , . .  * 940.409*18
Fe r r ei r n rv i 1 e s y v a rg  ‘l u l e r o s . , . . . , , . , , .  *   ------  999.726k 94
II sil en sil v m obilia r io___________ — ____ . _ . 527.367*51
R ,1 telefónica    ............ . .............     17.037*62
Buques tlr v a p o r , . . .     . . . . . . . . . . .  210.626*37
A c c i one s de la TId *■ 11 m  T i lc a í«t?. . . . .  * . .  •.—  7.000
Mina B ih \ \? th ic s í t ,   -------------. , . ---------     4.637*64

5.829.170*57
Real izadle;

Cnulunnes rn  p inza ........................  63.015 ‘60
Efectos cu a lm a c é n . . . . . . . . . . . .  121.906*21
Varios d e u d o re s . . . . . . . . . . . . . .  157.719*50

-------------------  342.641*31
Disponible;

Cn j e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 b " 5 1
Efectos en cartera  . . . . . .     'ó 110
Banqueros y representantes  . . .  130 654 14

------------------- 163.3791165

6.335.191 *53

. PASIVO
No exigióle:

Oapi t a I , . . . . . . , . . . . . ,  .  .  .      :    . 5.500.000
Fondo de reserva .. . . . . . . . .  * ___        . ____ 72.890*72
Amo eh/ne ¡mies . . . . . . . . . .     ----- -. . .  325.825*54

Exigible:
Cajas de socorros y preví«ion . . g 72.552*77
D  í v i de ni los act i vos       * „" 253.515
Efectos a p a g a r     .  ......... 21.710*67
B anq un ros y re pre se n ta n te s , *  131*16
V a r¡ o s n c r red ore s    .   . .     . 45.739*75

  ■ 393.649*35
Garrancins y p é rd id a s , ,    ................................ . .  42,825*92

6.335.191*53

Gijún 31 de Enero de 1897. =  El Jefe de la Contabilidad, 
C. Guísasela. X —2357

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer no llovió en n inguna provincia,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1897.
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D e sp a c h o s te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  e l O b se r v a to r io  d e  M a d r id  
so  b re  e l estad o  a tm o sfér ico  en  v a r io s p u n to s d e  la  P en ín su la , 
á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I ta lia s  á   la s  s ie te , 
e l d ía  21 de Junio de 1897.

Altera Tempe- . #
barométrica iw .r  • f f

áo® ! va aida , , ,

LOCALIDADES ' yalnivdl gnulo* ie l •!

  ______
B, Sebastian* 170*8 1911 N B.a llg  1 Nuboso  Tranq,*
Bilbao.,»..** n i ‘0 l s k4 NNO,. Caluma . Cubierto..» Idem,
O viedo*.*....! 169"ÍJ 15l8 . Idrm » N u b oso ..,. *
dórala  (1 h» 1 1PN4 19*5 ¡KNB2*. B.Miff.. Casi desp.0» Picada,
Santiago... . 7Hfi*4 , S4‘8 'N jId. fte Despejado.» t
Ortnie »****,. 7h6' 4 *2rc*2 N ,.» .. «Mío. a . 1 d em     &
y ifC ,* ,  7bd‘8 a j 8 K  Idem... Idem   Traaq,'

Oporto.» .»,« 168*9 99 8 | F ,   Viento. Poco nub.°. Idem,
Liaboa (8 te 7696 28‘5 E N E .. Id em ,. Despejado.» Picada.
Badajoz...». ltó*3  ̂ RPO E.  Calma. Idem   £

0 . Fern, (7 fc.)|| 7W8 ‘244 S   B.a fte.. Idem ., Trance
BoviUa»#s*f*. ItíPl 32*8 NE . . .  Calma. Idem.............
Málaga,.  16'PS 28*4 E    | Viento. Id em .,.,,» . Traníi^
Granada.,»»». 78C4 I *284 E  Calma.. Idem..  »

AliGantQ..»e. ' 788*1 180 N E .... B.a fte.» N uboso,.» . Tranq.'
Murcia. .».«** 7Ó8 1 25*8 E ,  Brisa .. | Cubierto. . .  s-
Valeuda.. . . . .  78 *7 i VW ;N . . . . .  C?ím?, r4uboso------
Palm a, * •»* • * j 7851‘7 ! 28*4 1 SO. . . .  ídem.. .  Pocomib.0. Tramq*B
Barceloaa»,.. 785*1 24*8 SO...» Idem ... Idem, .Id em ,

E iraei * 787*1 18 6 | N S».. Idem... Idem ... . . . . .  j r
Z&r&goia.»*»* 784*9 2vo NO..». Brisa. Despejado.. > ¡
Soria.».*»»»*- 7til"6 i 19 0 N. —  id lig*.a íde:nt  a j
B u ffe ts ,    768*0 18 0 NNE.» Idem ... Idem    » |
LtSii !
Valladolld.... 7r3‘3 22*0 N E ... Viento. Idem  * |
Salamanra..»' 16T1 28*2 N E ,... Calma. Idem .».»... & i
Rogovla...***! 765*5 2D0 O   B.a lig-.a Idem. ..............  » I

Madrid.. . . . . .  784*9 25*9 NE...» Id fte.» Casi desp.0. *
F@coíM ..» ..» !; 764*2 ; 28‘2 N O .... Viento. Poco nub. »
Ciudad Real» 165S : 28*2 E .  Calma. Despejado.. »
• f e l b a t - í t e . 764*8 23*3 NNE.. B r isa .. Id em   »

París..* ..**.. 757*6 15*3 QNO.. Calma. Id e m ... . . . .  »
G rls-N es..*..
SL MatMou.. i 758*2 13*3 ONO., B.R lig .a Brum oso... Tran-qJ
lada d’Aiz.**. 770*9 14*5 E . . . . .  Idem ... Cubierto... Idem..
B la rr itz ...... 770*7 18*5 NNO ,. Brise..-' Doconub.°» Picada» |
Olemont..*** 76.8*2 13*4 N O ,... Id. fte .. Cubierto... *■ j
Ferpiñán..»» 766 3 18*8 O Brisa... Despejado.. *
Siei®   760*3 17*0 N O ..,. Xñento. Id e m ... . . . .  Oleaje.
H lz a , , . . . . . . . ,  |

Boma...o®*., 758*8 16*3 N  B.afte» N u b o so .,,. &
L i o r n a . . 760*1 17*0 ENE.. Brisa».. Despejado. » j
P a lem e . . . . ,  780*1 19*9 O. . . . .  Idem ... L luvioso». »
O a f lia r i.. .^ . 761‘3 20 6 NNO.. ¡V.0 fte. Casi desp.0. &

Bolsa de Madrid.C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ía  2  i  de J u n io  de  1 8 9 7 ,  c o m p a ra d a  con  la  
d e l d ía  a n te r io r .

I 0AMBIO A'L QOUTAbí-
rOMBOg PÚBLICOS

Día 19. Díñ 21.

Deuda pepp«tiiE& al 41 jioar í® &  SsiScrSos?»
Serie F , de 50.000 peseta® n om in a les . . . . . .  66*10 66 25-20-25
Idem. E, de 25.000 id, id   ............     < 6645 66'25-2O-25-80
Idem D, de 12.500 id. id   ........ . 66 20 66*25-80
Idem C» de 5.000 id id .......................... .. 66*70 66*7,5-90-85-67 0/0

6705
Idem B, de 2.500 id. id .......................... .............. 69430 6^*40-35-45
Idem A, de 500 id i d ............................................ 89*75 69*80*85
Idem & y  H , de 100 y  200 id. i d .  .................. .. 69*25 69*15-75-30
En diferentes series  ........................... 67*10 66*40-69*80-60-67*90
A  p l a z o .     ...............................................  63*10 66*)5 20-25

fin cor. fir. 
cambio m. 66*20Petada perpetra» al 4  por «©O ezteilor,

Serie F, de 24.000 pesetas n om inales    82*45 82*60-70-75-80-85
Idem E, de 12 000 id. id      ..................... .. 82*45 82*60-75-80
Idem D, de 6,000 id. i d ........................................  82*50 82*60-8'-75-85
Idem C, de 4.000 id. id ......................................... 82*70 82*85-90-83 0/0
Idem B, de 2.000 te id.  ......................... 83*55 83*70-75
Idem A, de I 000 id id .  .....................................  83*60 83*80-70-75
Idem O y  H» de 100 y  200 id. id ........................ 88 0/0 88 0/0-87*75
Bu diferentes serie?   ...........................         83*60 ■ 83*80-75-82*75-85
Partidas de 50,000 pesetas n o m in a le s . . . . . .  » *
Idem de 100.000 Id. id  ........ .....................  82*40 82*75-80
A  p laza ., , . , . . .   ................. 82*45 8 .*60-80-75-85

fin cor. fir.
BeaJ.® **i 4  pwwp 1©© «.mor ti atables. COn numeración.

Serte ES, de 25.000 pesatas n o m in a les. ......... 79*25 , 79*45-50
Idem D, de 12. LOO id id ..  .......... ........................  79*25 79*50
Idem C, de 5.00Uid, id,  ................................... 73*25 79*50
Irlem B, de 2 500 id, i d . . . ..................................... 79*25 79*60-55
Idem A» de 500 id, I d , . . , ...................................  80*15 80 20
En d iferente« s e r ie s .     ................................    79*65 79*20-50-70*55-75

Obligaciones é el Tesoro al portador con in 
farta da 6 por 100 annaL 7 sncim iento  
da 80 de 3nulo ció 1837:

Serie A, n t e s r o a  1 al S4.9C2.................... K 2:40
Serie B. núm eros l  88.573....................  102*15 . 102*15-25

Carpetas provisión rtle® da Obligue iones d&
Tesoro, de 500 pooctas, sobic la rontade 
Aduanas» 5 por 100 ranal, amortizables en
O e l#  años núm eros 1,200,000................... .. 97 0/0 97*10-97 0/0-97 05-10

Idem hasta 19.500 p setas nom ina’e s   97*05 97 0/0-97*05-10
Billete® fiipotocarmí 'te Cf'*?br> ó# í'686.,.»... 97*25 97*30-25-30
Idem b asta  lO.ÍWO pesetas n om in a les,. . . . .  97*20 97*30-35-25
B illetes hipotecarios de Coba de 1 ^ 9 0 .. . . . .  80*75 80*75-70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  80*70 80*70-75

neme» Mitotee»*!® d.® Ksgaaa,
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100 -161500 . 102*50 102*65
Cédula;* h i ' otecarias al 4 por ] 0 0 .-  61000.. » >

Accione® del B a ice  do E sp a ñ a . ..........  418 0/0 4200/0-419*50-4200/0
Idem id Id —Cantidades pequ eñ as»   ____  4X8 0/0 420 0/0
Idem da la Compañía s r íe n C-itnvla úq Ta

bacos.—Accionen al u o m m ir .. .»    216 0/0 216*50-25
Idem  id. id .—Cantidades peq u eñ as   215*75 * 216*51-25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Dab-j: tífcüiñíi'iv

Albacete».».... . . . .  0*30 ». L o g r o S e . - . . 0*2b
Alcoy.   0*20 * Lorea   0*70 *•
Alicante............. . 0*25 » Lugo.»..................   0*80 *
Almería........... . 0*25 * Málaga....,»........  0*20 *
Avila,,.».»........... 0*25 * ' Murcia.... . . . . . .  .. 0*25 ' >
Badajos..............» 0*30 > Orense....... . . . . . .  0*30 ^
Barcelona.......... 0*20 * Oviedo..    0*25 »
Bójar.......... ........ 0*35 ’ * Falencia...... .......  9*30 *
Bilbao...   0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos ....... 0*30 - Pamplona..............  0*25 *
Cáceres*. 0*30 » Pontevedra   0*25 *
Cádiz,  ...... 0*20 * Reus...................   0C20 »•
Cartagena.......... . 0f20 * Salamanca.   0*25 »
Castellón..,..   0*30 * San Sebastián...,». 0*20 *
Ciudad Real....... 0*85 » Santander-...........  0*26 *
Córdoba............. . 0*80 » Sta. Cruz Tenerife. 0*85 *
Coruña   0*25 * Santiago...,,,.».,. 0*20 &
Cuenca................  0‘35 * , Segovia............   0*80 »
Ferrol   0*25 » Sevilla................. 0*20 *
Carona............ . 0*25 » Soria..................  0*30 »
O-íjón   0*̂ 1 » Tarragona............. 0‘25 »
Granada............... 0*30 > Talavera la Reina,. 0*70 »
Guadalajara   0*85 » Teruel..................  0*80 »

....................  0*25 » Toledo..... . . . . . . . .  0*30 *
Huelva .. . . . . . .  e • ®. 0*25 & Tudela.................. 9*65 &
Huesca................. 0*80 Valencia..............  0*20 »
Jaén................... . 0*80 * Valladolid............. 0*25 »
Jbrss do la Frontera 6*20 .» Vigo  ...........  0*20 »
León*.............. 0*30 » Vitoria.................  0*25 *
hMúa 0*20 Zamora.....,», , 0*30 »
Lín-ree.. , , QiSM > Zaragoza..............  »
________________________________

Bolsas extranjeras

P a r í s  1 9  de  J u n io  de  1 8 9 7 .

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior».« fe %
Idem id. id, interior   i  »

Idem amortizable al 2 per 100   i  »
*'ví&aWa5 r" \ ídem id. al 2 por 100 exterior  § &

f Idem id. al 8 por 100 exterior á *
\ Obligaciones de Cuba     á 875̂ 00

Fsaáesloatttw,, . I 8porl00.„ . .......      é !¡'3‘40
i 81i8porl00. . . . . . . . . . . . . . ........    & 1O6"10

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Consolidados ingleses....c..,,,........ & 11188

Londres á ocho días vista, libra esterlina. 82*50 pesetas.
París á la víata». francos, beneficio, 29‘85-'¿9‘45 p.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al- 

Ui. e é n  de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en I s  
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á  lo s  precios siguientes:

PESETAS-

Primera clase..........................  20
•Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem  .............  8
En rústica. ............   5

SANTOS DEL DIA

San Paulino, Obispo, y  Santa Consorcia, virgen.

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ntie 
ve.—Séptima función de abono.—Turno impar.—C o p p elia *— 
Duettos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las nueve.—Moda.— 
E l fa n ta s m a  de la  e s q u in a .— L a  c o le g ia la .— E l  á n g e l c a íd o .— L a  
d ie je  c ita .

TEATRO DE APOLO. A las nueve.—.L a  n iñ a  d e l  e s ta n 
q u e r o .—¡ E l i . . .  á  la  p la z a ! — L o s  tr a s n o c h a d o r e s . - L o s  a u tó m a ta s .

TEATRO MODERNO.— A las nueve.— M e te r s e  en  h o n d u 
r a s — C u a d ro s  d is o lv e n te s .— F o l ie s  B  e rg  e r e s . —  C u a d r o s  d i s o l 
ven tes.

CIRCO DE PARíSH.—A las nueve.—Gran soirée.—Pro
grama selecto en el que tomarán parte los artistas señoritas 
Zampa, Bliss y Esterin , y los señores Waltons, Onllaw Mo- 
ners y la troupe Mannons y Montros y la pantomima La Ce
nicienta.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las nueve. — Gran 
función, en la que tomarán parte la hermosa Geraldine con 
nuevos ejercicios, Binnca y Desroches, la troupe Freire, d s 
pedida de Mr. Unthan, y gran batuda, en la que tomarán 
parte 20 saltadores.


